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A  cargo Dirección

Srta. ROSA ESTER .ROMERO
LOl’ EZ

Jefa Departamento Boletín Oficial

Articulo) i ’1 — A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto 'por í-i Art. 2? d«l
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicadas en el Boletín Oíiciai

' Art'. í!9 — El texto publicado en el Boletín Oficial ser A tenido por auténtico (Lsy 4337)..

0HC&ETO Ni 43» dej 17 <2e mayo tí«vl9§2. 
Art. 79 —  PUBLICACIONES: A los efectos do lajj p'u.

biiesciones que deban
cisi3oyicior.es:

efectuarse regirán laj «¡guíenles.

f0 Todos , los textos que se prc-senten- para ¿ser insertados
enk'el Boletín Oficial deben encontrarse1 en forma co
rrecta y legible, a Ifin de subsanar cualquier Inconve
niente que pudiera) ocasionarse en la ímpreuta, como
asi también, debidamente tinnadoa. Lo«j que no ae
hallen en t :ú «  condiciones serán rechazados.

Las publicaciones» se efectuará» previo pago y »e nfo-
rrir/ín Jay mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia,
a excepción de' 'las correspondientes/a reparticiones. • i
o/ici'alts y las exentas de pagp.-'dc; conformidad a lo
dispuesto por Decrt'io N9 1682/81.

Art. 12. — la  primera publicación de Jos avisos debe
ucr controlada por..los- interesado» 3 fin de..p<xier .salvar
en tiempo oportuno cualquier •<rror ‘ én que W  -hubiere 
incurrido. Posteriormente no- se admitirán reclamos.

i •'i.  ̂ 1 
Art.; 1>. —  El importe abonarlo por publicaciones, wj*

eripcton'es y venta de e jem p la resn o . seré devuelto por
ningún motivo, ni tampoco 'será aplicado' a 'otros con
ceptos;

• Art. —  SUSCRIPCIONES. £) Soirfía O iicid
distribuye por estafeta y por correo, provío p a jo  dol Im
porte de la suscripción, eu base a bu tarlíaa en vigoncia.

MArt. 15. — Las suscripciones comenzarán a ' regir "l¿va
riablemente el primer día hábil del mes ¿libábaleote sJ
de su ’pai'.o.

A lt. 16. —  Las suscripciones deben ser renovada* den
tro del mes de su vencimiento.

Art. 20. — Quedan obligadas todas las reparticiones do
la Administración Provincial a coleccionar y encuadem&i
los ejemplares del Boletín Oficial, que se 'les  provea día*
rianieme y sin cargo, debiendo designar entre el personal
u ,i»n empleado para que se haga cargo de los mismos,
e» -que deberá dar estricto cumplimiento a la presente
disposición, siendo el único responsable si se constatare
alguna negligencia al respecto.

Art. 21. —  VENTA DE EJEMPLARES: Él aforo para
la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas

• en vigencia, estampándose en cada ejomplar en la prime
ra página, un sello que deberá decir “ Pagado -  Boletía
Oficial**. . ;

Art/ 22. —  Mantiéncse para los sefiore-s avisadores ©a
el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar
de la edición requerida.
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T A R I F A S
1 - PUBLICACIONES .

Texto no mayor dt Por endn Excedente  
200 pnlubnis publicación---------------------^ ------------------- (por <|palnbrm)
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul

turales, deportivas, profesionales, de socorros
mutuos, etc.).

Convocatorias Asambleas Comerciales
Avisos Comerciales     
Avisos Administrativos     
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura
Explotación ly Cateo
Edictos Concesión'de Agua Pública    
Edictos Judiciales .    
Posesión Veinteñal--     
Edictos Sucesorios
Remates Inmuebles y Automotores

■ Remates Varios
Balances'
Ocupando'más de V* de página h a s ta p á g in a
Ocupando más det%  página y hasta una página

más ún adicional do

Sa 48,— Sa 0,40 la palabra
Sa 9 0 ,- 0,40 „
Sa 90,— §a 0,40 „ »
$a 48,— $a 0,40 „ >>
$a 48,— §a 0,40 „ >>
$a 40 — $a 0,40 „ ¡i
?á’ - 4 8 , - $a OJO „ i)
Sa 4 0 ,- ?a 0,40 „
?a 9 0 - §a 0,40’ „• >}
$a 4 8 - Sa 0,40 „
$a 90,— $a 0,40 „ „
$a 48 — $a 0,40 „. • >»

$a .100,—
Sa 200,—
fa 120,— en concepto de prueba.

II . SUSCRIPCIONES
Anual-'
Semestral

Trimestral

$a 400,-1'
§a 300 —

Sa 180;—

III - EJEMPLARES
Por ejemplar, dentro del mes
Atrasado, más de • un mes y hasta ir
• año

■Atrasado, más de un año
Separata

$? 5,—

Sa 7,—
$a 10,—
|a 15,—

Nota: — Dejar establecido qiie las . publicaciones se cobrarán por palabra; de j acuerdo ■
a las tarifas fijadas precedentemente, y a’’lój eféctós <Iel cómputo se observarán las siguien
tes reg-la-sí ' ,J"'
—Las cifras se computarán como ■ nna: íóla palabra, estén formadas por tuso o vaiio» gua

rismos, oo incluyendo los puntos y las‘conaá’s que'los -separan.
Los signos de.puntuación: punto, coma,, punto y,coma,, no serán considerados.

— Los .signos y abreviaturas, como por ejemplo.: .%, Y¿, te, se considerarán cómo una
' palabra-. ■ . . • . . '

Las ■ publicaciones se efectuarán prevJo pago. Quedan exceptuada» láj reparticiones na
cionales,’ provinciales y municipales, cuyos importes so cobrarán mediante las gestiones admi
nistrativas usuales, "valor al cobro” , posteriores a. su publicación, debiendo adjuntas al texto
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad.

Estarán, exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y lat
que' por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. I

« v i r a r a

Sección A D M I N I S  T R A T IVA.

T,rpVyí. • ■ Fecha de
    i Promulgación     . ..

n í£ s 22í:; 9-12-83
         

DESCRIPCION

Régimen de ¡Regularización, Condonación de Sanciones
Facilidades de Pago correspondiente a tributos ..........

Pág.

DECRETOS .
My3.’.S'.: ,N9 .'2p01' del 8-12-83 —  Reglamentario de la Ley N*? 6038 que.instituye un Sis-,..,..

,̂ {oF? . tema de Protección Integral de las personas discapacitada#
•M..C. N° 1942 del 29-11-S3— Planes de estudio para Ja Escuela Provincial de Bellas
c, . . v Artes “Tomás Cabrera” ........................./........... . .....: .

^WQs’ -. ¿W  1,962.dél1l?-12-8.3.— Recursos financieros para .distintos Municipios,.del jn
  •*' rior de la Provincia ....................................................
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DECRETOS
■M.C.

M.G.-

■M.'G.

M .G .

S.G-.C; N9 1968 del- 5-12-83 — Suspensión! llamados, a concursos en todo el ámbito .de
    v ía1 Administración .- Pública íPrpvincial ................................

S .G .G .' N9 1969/del. .5;12-83.— Aclara.situacióh'íespecto-ubicación definitiva de personal
              ‘ transferido por. Décretó’ N9 1616 ......... ...................; . . .

                
SINTETIZADOS      

N” 194-1 ,del'29-U-83-V Aprueba .Resolución N° 580/83 del Consejo General de
-f-;...! - • .iEducación ........................ ......................................................

N9 1043 .del 29-11-83 —  Aprueba Resolución N9 415/83 del Consejo General de
•!;• '"-a' h Educación) ...................-------------- ' .............................

N° 1944 .del 29-11-83 —  Autoriza a .la. Municipalidad: de Salta a dictar Ordenan-
     ' za referente exención Tasa dé Actividades Variasla diver-
                        sas. personas ................ ..................................................... . .

N° 1945 del-29-111-83'— Autoriza a -la -Municipalidad ’de Salta a-dictar Ordenaii-
za-referente exención, de pago de derechos a distintas

. . . . entidades ................................................................................

l’ ág.

5243

5243rj .1 n

LM.B.S. ■N? 1

M .B.S. N? 1

M.BVS:. N9

M .B.S. N9

■M.iB.S:: N9

M.B.S. N9

M.B.S. NO

S.G .G . N?

M.iB.S. N9

M .B.S. N9

S.G .G . N1?

M .E. , N<?

M .E.,' N?

N9

M.E.
S.G .G .

N9
N<?

M .E. N9

M .E N9

M .E, N9

' M .E. N9

S.G .G .
S.G .G . O

 O

S .G .G . N<?

M N9

Hospital del Milagro .................................... ...............
-Donación de instrumental médico al Hospital “ San Ber-
.nardo” ? '. . ;. ................. ..............i . .'........... ■ - '-.......... ..

- Aceptación, de -renuncia de profesional de la' Estación
Sanitaria de Seclantás ........................................................

- Sobreasignación por función' jerárquica á profesional del.
IIosp tal “San José - Dr. Arne Iíoygaard” de C a ch i........

-Contrato .de. Comodato suscripto éntre él''M.¡B. S.. y-la  .
1 Dirección,de. Vialidad, de ¡Salta. ...... ’. ... . . .  . ............... . .

-Renuncia al cargo de Director “B” del Hospital “Santa
Teresita’’ ' . d é ' C é r r i l l q s - ' . .............:.  .

- Transfiere al patrimonio dél Instituto Provincial de De-
. sarrolio. TJchana ,y .Vivienda. terrenos .de ,propiedad :de-,la
Provincia ................................................................................

-  dónese interinamente a cargo, de la Secretaría de Estado
,.de Hacienda y Economía, al señor Secretario de Estado
de Industria y 'Minería ................................................ ..

- Incorporación al Escalafón de la Carrera Profesional Hos
pitalaria a profesional del 'Hospital “San Bernardo” . . . .

-■Incorporación de profesional de la Dirección de Epide
miología al Escalafón'de la Carrera Hospitalaria . . . . . . .

....................................la Gobernación; al señor Sub-Sécretario General
1957’ dél 19-12-83:— Renuncia presentada- por el Director (I) de la Dirección

............Provincial'de ' Turismo .....................................................  
1958'dél 19-12-83— Tnclúyé éri la transferencia de la Dirección Provincial de
....................................Energía dispuesta por Decreto N9 1112/83 a pérsonal omt-
.................................... ficto éñ' planillas anexas ................................................... .
1959'dél l'9-12i'-83—  Modifica destino,-, dé fondos obtenidos! en función de lo
....................................determinado por Decretos'1891/80 y 1385/81 ........... . .
1960 del 1^-12-83 —  Anticipos de coparticipación a distintos organismos . .i ..
1961 del 19-12-83 —  Pónese en posesión del mando gubernativo de la Pro!   

. •- vincia al señor Ministro de Gobierno,. Justicia y.Educación
1963 del 19-12-83—  Designación de Director Interino en la Dirección" Gene-

' ' : • "  ' V ral Agropecuaria': ........................................... ..
1964' del 19-12-83 —  Aprueba Licitación Pública N\ 1/83 convocada -por la

. -Dirección General de Administración del Ministerio 'd e
;. . .Economía. . . . .  .r.. . ........ ..................................... ' . ...........

1965 del 19-12-83 —  Aprueba Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y
' v .Oposición, pará cubrir cargos en la Secretaría de Estado

dé ÍHacieñda y Economía ........................
1966 det -19-12J83 — Aprueba Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y

Oposición para cubrir cargos en Contaduría General de
‘ ' ••' . •' ' ’i la Provincia .............................•............. ................................
1967 del' 3-12-83 —  Asume su titular el mando Gubernativo de la Provincia
1970 dél 5-12-83— Reconocimiento' ¡horario extraordinario de personal afec

tado a tareas inherentes a las elecciones generales del-,
30/10/83 ................................................................................

1971 Ydél'1 5-12-83— Reconocimiento horas extraordinarias de personal afecta-
"<■ ' do :’a". F E R I N O A ........ .. .

1972 del. . 5-12-83-^r-Dejaí sin efecto, la ;adscripción ,de.la Escribana IlildajM.
Grande de Vilardeil’. al'Registro'Notarial Ñ9 12
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M.G. . N9 1973 del 5;-12-83 —

M.G.- ' N? 1974 del 5-12-83 —

S.'G.G. N9 1975 del 5-12-83 —
S.-.G--3. N? 1976 del 5-12-83 —
■M.G N'? 1977 del 5-12-83-

M . G - -  N9 1978 del 5-12-83-

M. G. N9 1979 del 5-12-83-

M.n.S. N9 1980 del 5-12-83 —

LICITACIONES PUBLICAS

Dase por cumplida la misión que como acto dé Servició,-
desempeñara el señor Tcul..D. Raúl 'Juan Rioboo en el
cargo de Jefe de Policía-............................ i.. . . . . . . . .
Renuncia del señor Ministro de :la Excma. Corte de Jus
ticia de la Provincia doctor Roberto Escudero ..............
Modifica parcialmente Decreto N? 1616/83 •.•;*.Y. 1.. .
Deja sin efecto ¿1 Decreto N9 1667/83 ..........................
Ratifica desempeño como Secretaria Administrativa, de la
Dirección General de Enseñanza a la señorita Olimpia
Estela Nólasco .................. : ....................... ..................... .. .
Aprueba Ordenanza N9 047/83 de la Municipalidad de
La Caldera ........ : ......................... : ..............................
Aprueba Ordenanza N9 004/83 dé Ja Municipalidad de
EÍ Bordo ........................ ......................................................

• Aprueba Contrato de Comodato suscripto entre ¡la Pro
vincia y la Asociación de Padres y Amigos del Discapa
citado .......................................... ...........................................

N9 51637 — Universidad Nacional de Salta, Lic. Púb. N9 20/83 ......................
N° 51635 —  Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Lic. Púb. N9 2/84

CONCESIONES DE AGUA' ¡PUBLICA
N9 51487 —  Guillermina Zuleta de Vargas ............................................
N9 51480 —  Juan 'Manuel José Leal y María Susana Castro de Leal

RENUNCIA DE CONCESION DE AGUA PUBLICA

N<? 51485 —  Rafael Perelló . . 1 .......... . . . . . . . . . .........................

Pág.
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Sección J U D I C I A L
SUCESORIOS
N9 51649
N9 -51642
N9 0.1641
N9 5ÍD38
N9 51328
N9 51327
N9 51323 •
.\'9 51324 ■
N? 51615
>,'9 51309

•Pablo Vicente, Expte. N9 16.553/83 .................... .........................................
Sanna, Pabló y de Ocho a de Sanna, María Elena, Expte. N9 A-45.446/83 ..
Palacios, José Antonio, Expte. N° 47.318/83 ............................. • ■ ...........
González, Lorenzo, Expte. N9 A-47.288/83 ...................................... ..
Machuca, Eudoro, Expte. N9 A-47.944/83 ........ .........................................
Pedro José Texta, Expte. N° 2314/83 ........................................................
Pedro Sabbaga, Expte. N9 A-48.705/83 ..........................................................
Yarad; Juana, Expte. N9 47182/83 ..............................................................

• Julián Choqúevillca Colque, Expte. N9 23.028/81 ......................................
'Molina, María Luz, Expte. N9 A-47.702/83 ............ .................................

REMATES JUDICIALES
N9 51350 — Por.'Horacio J. Barbarán,.‘Juicio: Pérez,. Federico y'Cortez, llené, Expediente 

N9 21.497/81 ............ ■.................. '.......................................................... ..............  
N9 51348 —  Por Ernesto V. Solá, Juicio: Jorqiti, Wa¡ldo D-, Expte. N9 A-30.783/82- ....... 
N9 51647 —  Por Ernesto V. Solá, Juicio: Raúl Gudifio, Expte. N9 A-41.232/83 ...................j
N9 51S46 —  'Por Ernésto V. Solá, ‘Juicio: Andrada de 'Flores, Carmen, Expte. N9 A-41.864/83 
N9 51S45 — Por Julio C. Herrera, Juicio: Quiebra de Nieto Automotores S. A., Expedien;- 

te N9 A-23.991/81 .............................................. i ' . .. ! ............... ......................... 
N9 51644 — Pór Miguel A. Gallo Castellanos, Juicio: Banco Provincial de Salta, Expe

diente N9 A-ll.411/80 .................................. -........................................ .
N9 51540 — Por"‘C)svaldo R. Céliz, Juicio: Gallardo, Epifanía M. de y otros, Expediente

N9 A :-43.990/83 ........................................ ............................................................
N9 511531 —  Por Marcos M. López. Juicio: Medina Roberto vs. Farfán Angela Beatriz.

' Expté. N9 A-40703/83 ...................................... . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

CITACIONES A JUICIO ■ '  
N9 51336 — Banco ÓBoréál Coop. Ltdo. vs.- llivetti, Juan Carlos. Expte. N9 2-A-42337
N9 5Í323 —  Fiamini- Palacios, Osvaldo Daniel. Expte. N9 A-39.868/83 ............................
•N9 5J 322 —  Basimiró de ‘Vivas, María Nicolasa. Expte. N9 A-47.352/83 ..........................  
N9 51-321 — Casimi.ro;- Emilio. Expte. N9 ■ A-42.598/83 ................................
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EDICTOS JUDICIALES
N° 51514 —  Dardo Luciano Cpnde
N9 5] 317 — Antonio Alfaro García

l’ ág.

5257.
5257

ASAMBLEA

Sección C O M E R C I A L
COMERCIAL

51570 —  Clínica Güeroes, para el día 30-12-83 525S

Sección G E N E R A L

ASAMBLEAS
N9 51643 Club Social y Deportivo “El Palo Santo" •. .
N° 5162.5 —  Club Atlético' Gral. l’ izarro, para el día 28-12-83

I     
FE DE ERRATA  

N* '51651 ........................ '•.................1....................................

525S-
525-S

  '5'25¿

RECAUDACION
I

N1? 51;639 —  Del día 15-12-83 5258

L E Y

LEY N<? 6221

Sección A D M I N I S T R A T I V A

Salta, 9 de diciembre de 1983

Ministerio de Economía
• Secretaría do Estado de Hacienda’ y Economía
Éxpediente N? Í í  ¡-19168/83.

VUSTO lo actuado en el expediente Nv 11 -
19168/83, del Registro del 'Ministerio de. Econo
mía, la autorización otorgada por Resolución nú
mero 2214/83 del 'Ministerio del Interior y lo dis
puesto* .el Decreto Nacional N*? 877/80, en
ejercicio .de] las|facultades legislativas conferidas
por .la. Junta Militar;

El Gobernador de la Provincia de Salta
sanciona y promulga con fuerza de

. ■ - i - ' ' • LEY:
Articulo 1° -^'Establécese un régimen especial

de ref>ularizáciÓn, condonación de sanciones y fa
cilidades de -pago ’ para el ingreso de las obliga
ciones ouyo vencimiento se hubiese operado hasta
el 31 de octubre de 1983, inclusive, correspon
dientes a los tributos-, vigentes o no, cuya aplica
ción,-percepción1 y fiscalización se halle a cargo
dé la Dirección General de Rentas.

Alt. 29 — El présente régimen comprende to
das las deudas exteriorizadas o no provenientes de
liquidaciones y determinaciones de tributos; anti
cipos, pagos a cuenta, retenciones y percepciones
que no hubiesen1 sido practicadas, aun cuando se
encuentren intimadas, en proceso de determina
ción, en apelación, sometidas a apremio adminis
trativo ■ o judicial o-incluidas en regímenes de fa
cilidades de pagó.

El acogimiento al régimen de esta ley podrá ser
total o parcial..--, 1 >.- .

'Alt. 3*? — Exclúyense del presente régimen:
a) Los tributos retenidos o percibidos que no

■hubieren sido ingresados al 31 de oct-ubre
cié 1983, sus intereses, ajustes y sanciones.

■b) Las obligaciones tributarias cuyo vencirriién-
• to hubiera operado con posterioridad al 31

de octubre de 1983.
Art. 4? ■— Para, gozar de los beneficios de la.

presente ley, deberán encontrarse pagadas ó regu
larizadas las obligaciones cuyo vencimiento ope
rara con posterioridad al 31 de octubre de 1983
y hasta la fecha de acogimiento inclusive, corres
pondientes a los tributos que -se sometieran al
presente-régimen.

Art. 5° — El acogimiento al presente regime:':
dará lugar a los siguientes beneficios"':

a) Condonación del ajuste establecido por los
artículos 112 bis 1 y siguientes del Código
Fiscal {Decreto;-Ley N° 9/75 y ’ sus modi
ficatorias).

b) Condonación dé los intereses establecidos eu
el1 artículo 36 del Código "Fiscal, en la! par-

' té qué exceda el monto determinado de con
formidad con el-articulo 6° de la presente
ley.-

c) Condonación de-multas impagas, incluso las
derivadas, de la'aplicación del artículo 379
del.Código Fiscal.

- d) Impunidad- de todas las infracciones orig i
nadas en ¡os tributos que se regularicen,
respecto de los cuales no se baya instruido
sumario o que, habiéndose tramitado éste,

. la sanción impuesta no haya quedado firme,
e) Facilidades de pago.    
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Art. .C? —  La deuda susceptible de regulariza
ren por el presente régimen se determinará apli
cando; a cada obligación que se someta, al mismo,
vh interés mensual del ocho (8%) por ciento, ca-
ptalizable mensualmente, desde la fecha de ve:i- .
cimiento general de la obligación hasta la fecha
:ls acogimiento inclusive.. ¿ *

/.rt. 7° —  El monto susceptible de regulari-
iac'.ón podrá ingresarse, a opción del contribu
yanle, bajo alguna de las siguientes formas:

n> NPago de contado, dando lugar a una boni- .
ficacióu equivalente al quince por ciento
{15%) del monto pagado, siempre que .ello
no afecte el capital.

b'r ‘Han de facilidades de pago, previo ingreso
del vcinticiuco por ciento (25%), de hasta
9 cuotas mensuales consecutivas y no ac-

'•o.tualizables, que se determinarán dividiendo
. - el saldo, de.'la. deuda establecida, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 69, con más
los intereses por financiación que correspon
dan según el inciso c), por la cantidad de

'.cuotas que. se .soliciten................................
-cj El interés para los planes de pago será

. aî Vrcablc sobre eJ saldo, estableciéndose
una tasa del ocho por ciento (8%) mensual

/-■■■para los planes de hasta .3 cuotas, del 12%.
mensual para plazos de hasta G cuotas, y

......... del quince por ciento (15%) cuando exceda
el plazo mencionado en último término.

El interés financiero regirá a partir del
mes siguiente al del acogimiento.

■•■ :Aif.-8° -i-.- En los casos de concursos preven
tivos cuya formación ihaya sido solicitada con ;ívri-
terjb'idad a..la fecha de sanción de la presente
.¡3y c jiasta. los tres meses posteriores a dicha fe- .
«har-.sempre que se,.,-provea- favorablemente su
apo/ttisa, -la Dirección General. de , Rentas queda
JaQV-lsida, respecto de las deudas comprendidas en
;qL jiiiscnte régimen, a votar favorablemente el
acuerdc por el que se haya propuesto una espera
de tastv un año de plazo contado desde, la fecha
'¿e ' sanción 'de’ ’ la' presente ley, y de conformidad
cc¡n 'li!s siguientes normas:

    -,n) La deuda se determinará conforme al pro-
     . ^edimiento establecido en. el artículo 6° de

.a presente ley.
b) -?cr el período de espera la deuda, quedará
...., -ro.netida lal ajuste establecido en los. av-
' ' líenlos 112‘ bis 2 y siguientes del Código

  Fiscal. . .
  ,á ! término del período de espera, el con-

tri iuyente podrá optar por ingresó a la deu-
¿a en alguna de las formas .establecidas en

>t •£ artículo 79 de , la presenté 'ley. .
Art i3° —  Los> contribuyentes, sometidos a jui-

-ciq, d i . apremio • o cuya deuda se- encontrare cu
-:cunoxtic,!actuación administrativaoíb. contencioso
. administrativa, podrán acogerse al régimen de la
T.p'rejeritg;ley debiendo formalizar dicho acogimien:-
•>to-. ertd.i respectiva actuación, e implicará1, el alla-
namierr o y renuncia a toda acción o derecho re-

• lativov-Si.a causa y- el compromiso de asumir el
..pagoyee-fes costas del:■juicio, reduciéndose-ai diez
•:-P0.r<?cÍ3itj) ¡X10%)vlos .iionorarios. que correspon-
..diáran-cilps Representantes del Fisco.

n^Eníloeisasos'de íjuicio'de'apremio, el fisco po
drá so.i:iiar sentencia'de. remate y efectuar su

notificación por los.-montos, yjconccptos; deman
dados. Mientras se dé cumplimiento al plan de

.. .pagos, el procedimiento .posterior,, quedará •"sús-
.. .pcwUdo.. ... ,j.i *. . - ■

Art. 10. — El incumplimientoi de pago de cual-
, . quiera de- las cuotas acordadas que supere los sc-
' v sénta ¡(GÓ) 'días'- corridos a contar de la fecha de

su vencimiento, producirá la caducidad automáti
ca del plan de pagos y-la,--pérdida ,de-los ¡benefi
cios acordados por el présente régimen. "Lós pá-

,> .gos: que se ihubieren efectuado .hasta el ¡momonto
en qué se opere la caducidad, como asimismo Jos
que eventua-lmente se realicen con posterioridad,
.serán • considerados como sin imputación.

Art. 11. —  Cada cuota abonada fuera de térmi-
no, que no implique Ja caducidad del.plan de.pa
gos, devengará un interés punitorio equivalente ál
ooho por mil (8 o/oo) diario que correrá desde
|á.íeeha de’ su respetivo-^vencimiento y. (hasta la
de sir efectivo pago. ' ‘ ;,j

Art. 12. —  Suspéndese hasta Ja fecha, de ven
cimiento para el acogimiento a-i régimen dé lá

. . presente ley y respecto de los tributos ¡compren
didos en el mismo: |

a) La prescripción de la acción'ipara determi
nar y exigir el pago. |

. . .. . b). La caducidad de instancia en.apremio: •
c) La caducidad de instancia en sumarios ins-

¡ ' " trindos “por' in-frácdoñéi.' *’
f -  Art. 13. —  La prescripción del artículo 110

del -Código -Fiscal quedará reducida a cinco (5)
años para los contribuyentes no¡ inscriptos, Im
puesto Inmobiliario e Impuesto a los Automoto
res, que se acojan al régimen dejla presente ley.
" Art.f-.14.'.— Facúltase a la Dirección General
de Rentas para dictar normas complementarias
que considere necesarias; rcspecto'( de la presente
ley y en especial sobre '̂plázds monto mínimo’
deipftgo inicial.:y,.de cuota previstos>en el artículo
79, inciso b), como así también lá. Dirección Ge
neral de 'Rentas queda'facultada a reducir las'ta
sas d e '■ interés antes señaladas,’-'én e l ‘supuesto de
considerarlo aconsejable, cádá -vez que se produz
can'cambios significativos'en''la ■ evolución !de' las
tasas-de - interés del1 mercadd. | '

Art’. 15. — Deeláranse comprendidas'en el ré
gimen establecido por la presente| ley’h. las deu
das en concepto de canon de riego "y/o servicios
de agua corriente y cloacas y sus áccésorios; cuya
percepción corresjponde:<a.-la Avtí.A.S.,: facultán
dose al Poder Ejecutivo*a dictar las medidas de

: adecuación y. jeglamentación,-:que j resultan. nece
sarias para $u aplicación, en, el ámbito deleitado
organismo e incluso en cuajito a'
a queshace referencia, el artículo
sente .ley. .; . .

Art. :16. —..-Él Poder Ejecutivo
yitará¡;a-los Municipios de la Provincia -»a- fin de
que las mismas<implanten,',cpni relación; a los tri
butos .de.su jurisdicción,, regímenes similares al
establecido por la presenteit;ley,,e’vitando, introdu
cir. particularidades que . originen, diversidad de
tratamiento. .. ... , ,v
. Art. 17. —  Téngase  ̂por jLéy.'.d^j.la/Provincia,
cúrnplfise, comuniqúese,-¿putlíjjugse,- ’dese,al lle-
gisiro, OficiáJ .de Leyesiy ^ r í & í v ^ s e : , . .

- .i • ' ;•. - -PLAZA -'Vicente UDíazii-^SalaZar1-
llodHgucz      

la prescripción
13 de la ¿pre-
- . - |.
Provincial in-
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DECRETOS
Salta, 8 de diciembre de 1983

DECRETO N? 2001
Ministerio de Bienestar, Social

Expediente N9 69.536/83 - Código ¡66.
' VJSTÓ que' por ley N° '6036 se instituye un

sistema- de prótección integral ‘de' las personas- dis-
capacitadas; y |

CONSIDERANDO:... . |
■ Qué'por la importancia de los objetivos fijados
es necesario reglamentar el funcionamiento del
mismo a los fines de su aplicación y atento la
providencia del señor Secretario de Estado de Se
guridad Social,1 debe dictarse el instrumento ad
ministrativo pertinente.

Por i.éíli?,  
El Gobernador de la Provincia

  '■■■' j D E C R E T A :
.Articulo l 9 !—  Reglaméntase,'la ley N9 6036,

que1'instituye un sistema de protección1 integral
de las personas discapacitadas. •

iArtípulo 1° ¡— Sin reglamentación.
Art..,2? — Sin reglamentación.
Art. 3° —  I.-El Ministerio de Bienestar Social,

a los efectos del otorgamiento del certificado pre!-
visto-en -este artículo, constituirá una Junta para
la Evaluación jde Personas Discapacitadas.

2: La Junta para lai'Evaluación de Personas Dis
capacitadas estará integrada, como : mínimo, por
médicos especializados en: Rehabilitación Médi
ca, Fisiatría, Psiquiatría;' Neurología, Oftalmolo
gía ^'Otorrinolaringología y Paraniédicos.

3.|'Lá Junta para la Evaluación de Personas
Discapácitadasj contará con una Secretaría f'que
recibirá las solicitudes de otorgamiento de .cer
tificados, las |que deberán ser acompañadas "de
todos los antecedentes personales del solicitante y
los de índole 'familiar, médico, educacional y, la
boral, cuando jasí correspondiere.

4.. La Junta paira. la Evaluación de (Personas
Discapacitadas dispondrá la realización de los exá
menes" y, evaluciones que, en cada caso, considere
necesarios, a cuyo efecto podrá recabar las con
sultas, y asesoramiento pertinentes.

5. El dictamen.que emita la Junta para- la Eva
luación de Personas Discapacitadas, debidamente
fundado, contendrá:

a) Diagnóstico, daño, etiología.
  b} Discapacidad o alteración funcional: grado.

c) Desventaja que la incapacidad acarrea al. so
licitante en relación a su medio familiar y
social.

d) Pronóstico de las posibilidades de rehabili
tación y(, tratamientos médicos, ,y previsiones
en cuanto a las posibilidades educacionales,

         profesionales o laborales del interesado.
e) Todo otro dato y circunstancial que pueda

servir de elemento de juicio pára’ -uu mejor
pronóstico del futuro del interesado.

  í) El plazo de validez del certificado. ,
6. La Junta para .la Evaluación. de Personas

Discapacitadas .aplicará, a los fines .de la evalua
ción. prevista |en ,los .puntos-anteriores, los crite
rios adoptados por. la Organización Mundial de la

Saliid en su manual "Clasificación Internacional
del Daño, D'scapacidad y Desventaja” .

7. El dictamen de la Junla para la Evaluación
de. Personas Discapacitadas deberá producirse den
tro de los noventa días a partir de la feolia de
presentación de la solicitud; dicho plazo podrá
prorrogarse por otro igual, en casos en que fuere
necesaria la, realización de evaluaciones de natu
raleza compleja, a solicitud de la 'JunLi y con
aprobación de la autoridad que emita el certifi
cado.

8. El 'Ministerio de Bienestar Social, a través
de la Secretaría de Estado de Seguridad- Social,
queda,facultado para establecer la autoridad que
emitirá el cerificado de discapacidad, el que de
berá contener los datos enunciados en el punto 5
de la .presente reglamentación. El certificado osu
denegatoria, deberán ser emitidos dentro de los
diez días de producido el dictamen de la junta
para la Evaluación de Personas Discapacitadas.

.9. La Junta para la Evaluación de Personas
Discapacitadas dispondrá, por su Secretaría', el
registro y clasificación de los certificados que so
expidan, conjuntamente con los antecedentes pre
sentados por «1 solicitante.

JO. Las decisiones emanadas de la autoridad
.preyista en el punto 8, serán-recurribles de con
formidad con lo dispuesto en la ley de procedi
mientos administrativos (5348). -

Alt. 41? —  Las prestaciones previstas en este
artículo, cuando se encuentren a cargo del Esta
do o de los entes de obras sociales, no serán otor
gadas cuando -las personas discapacitadas .o sus
representantes legales, en ■ su caso, se negaren a
realizar o no completaren los tratamientos o acti
vidades de rehabilitación indicados por prescrip
ción-médica o de otros profesionales especializa
dos .en la atención a las personas discapacitadas.

■Los organismos del Estado y;-los entes de obras
sociales verificarán, al serle requerida alguna de
las prestaciones, -el cumplimiento de los- trata
mientos o actividades mencionados en 'e l 'párra
fo anterior,, a cuyo efecto-tendrán en cuenta ; él
dictamen, emitido por la Junta prevista en el ar¡-
tíoulo S9, y en especial el contenido del punto 5,
inciso d) del mismo. -.

inciso a) Sin reglamentación,
ipciso b) A los efectos de la ley, entiéndese por

rehabilitación integral el conjunto . de medidas
médicas, educativas, laborales y.sociales que tie
nen por objeto ¡lograr el más alto nivel posible
de capacidad funcional de las personas, discapa
citadas, coipo así. también las acciones que. hien
dan a eliminar las desventajas que el medio en
que se desempeñan-,.les presenta para el desarro
llo de dicha capacidad.;.. Todo ello, de acuerdo a
las posibilidades operativas con que se cuente.

inciso c).L Se.entiende por formación profesio
nal el conjunto,de: actividades que tienden esen
cialmente a permitir la adquisición de las capaci
dades prácticas y los conocimientos necesarios
para desempeñarse en determinada profesión o
en un grupo de profesiones conexas, en cualquier
rama de la actividad económica.
- .2. La formación profesional puede revestir -las
siguientes modalidades:

a) Formación básica inicial para los discapaci 
tados-sin actividad laboral anterior a suoliscapa-
cidad..    
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b) Readaptación ál puesto -desempeñado con 
anterioridad a la discapacidad'.
■ c) 'Reeducación profesional para los discapaci- 
íados que’ no puedan reintegrarse a-su actividad 
laboral anterior.

3. La formación profesional puede desarrollar
se -en 'los siguientes ámbitos: ' ’

a) Instituciones ' educativas {comunes o espe
ciales), públicas o privadas.
• b) Empresas industriales.

c) Talleres protegidos.
inciso d) La Secretaría de Estado de Seguri

dad 'Social, por intermedio dél Banco de Prés
tamos' y Asistencia Social, otorgará préstamos y 
subsidios destinados a satisfacer gastos de tras
lado y estudio, adquisición de prótesis y equipa
mientos especiales e instalación de pequeños co
mercios. •

El Banco dé Préstamos y. Asistencia Social re
glamentará las líneas de'préstamos destinados ti 
tal' efecto, las que gozarán de tasas de interés 
■preferencial y largos plazos de amortización: 

inciso e) Son prestaciones médico-ásistencia- 
les,' respecto a'la rehabilitación de pacientes dis
capacitados, las siguientes:--
- I.''Asistencia médica especializada en rehabi
litación, que es- la brindada a través de un equi
po ;rnultIdisciplinario coordinado por el médico 
especialista en medicina física y rehabilitación 
(fisiatra) o en enfermedades'mentales (psiquiatra), 
•según: se trate de discapacitados físicos o men
tales.'- • . ' • - , .

'Entiéndese por : equipo multidisciplinario el 
formado por los colaboradores de los • médicos, 
según lo establece la ley del ejercicio de Ja me
dicina.

■ 2. ' Los estudios complementarios para un co
rrecto • diagnóstico de la discapacidad y para el 
control de su evolución.

3.., Atención ambulatoria o de internación, se
gún-Jo requiera el caso. ' •
,. 4. - Provisión dé. órtcsis, prótesis y Jas ayudas 

técnicas que resulten necésarias para 'el proceso 
de rehabilitación.

,Con el objeto de asegurar k  continuidad de 
las prestaciones de rehabilitación, la provisión de 
estos servicios deberá efectuarse ¡prioritariamen
te a través de prestadores qué ofrezcan servicios 

■integrales que cubran todas o la mayoría de las 
prestaciones enumeradas. ' •
; ‘ La; duración ¡ de'los tratamientos otorgados se
rá .la suficiéntei y necesaria para qué alcancen los 

' objetives de- rehabilitación ’ planteados en cada 
'caso.1; ’ . .

inciso f) Serán considerados apoyos necesarios 
J;para' los establecimientos • de jurisdicción provin- 
ciáLy para los institutos incorporados a' la ense-

■ ñ’anzá oficial, los equipamientos técnicos actua- 
lizádós'-'!qué'permitancumplir 'con eficiencia la 
finalidad' dé> la 'Cscolarización. ' ■ 
'nLá'elección de' ese material estará a cargo de 

los ‘orgañistnós'técnicos educativos y serán de
terminados en razón,de la clase y grado de dis
capacidad que los educandos presenten!

El;-; Estado proveerá - asimismo el personal-do
cente especializado de apoyo ál docente de la 
escuela : 'común,;-y : al’;educándo. ■

;inciso'g) La Secretaria de' Estado de Seguridad 
Social, por intermedio de Ja Dirección General

de Familia y Minoridad, tendrá á- su cargo Ma 
orientación y promoción individual, familiar y 
social de los. discapacitados. . j

Art. 5? —  El lMinistcr¡o.,de Bienestar-Social 
de la Provincia, con las Secrétarías”. de Estado ríe 
Seguridad’ Social y ’ de Salütí Públibá1,’ 'coordinará 
Ja intervención - y participación r que a ellas les 
corresponda en los asuntos(de interés compartido.

Art. G9 —  Facúltase a'l¡}. aútorIdadj'Jsanitária 
provincial a formular normas técñicas'pMa,’la.iní- 
plcraentación de los servicios especiales^d?( ̂ ¿ha
bilitación en los hospitales dé *su' •jÜri¿dicció'n: 

Entiéndese,'por: Taller Protegido Terapéutico 
:al establecimiento publico. ^>s'priyado-iigue-,;iunr 
dona ■ en relación de dependencia con una , uni
dad de rehabilitación de un efector de .«alud, .y 
cuyo objetivo es la integración Isocial, a,.través 
de actividades de adaptación y .capacitación; la
boral, en un ambiente controlado, de personas 
que por su grado de cnscapacidad, tráiisitóiiá o 
permanente,’ no pueden desarrollar ■ Actividades 
laborales competitivas ni aún en talleres prote
gidos productivos. | ;

Alt.- 7 9 —  -El Ministerio de Bienestar Social 
de la Provincia será el encargado, de apoyar la 
creación de los institutos mencionados en. este 
artículo, destinados a Apersonas discapacitadas 
que por razones'sociales, económicas" o familia
res deban ser asistidas en los’ mismos, reserván
dose en todos los casos la reglamentación’ y fis- 
•calización de todos los aspectos atinentes a esos 
institutos. Didlla reglamentación [ establecerá las 
medidas necesarias para qíie! en los institutos se 
preste atención integral a Jos discapacitados en 
los aspectos .médico, educativo, social' y, en lo 
posible, 'de actividad, laboral, r |l >

Art. 89.—  El. cómputo del porcentaje determi
nado-, resultará de aplicación para .el futuro, de
biendo considerarse respecto del j cubrimiento de 
.las, vacantes que se produzcan a. partir de la 
aplicación . del presente y procurando mantener 
una relación proporcional directa'con la dotación 
de cada, organismo. }

Art. 9? —  Para, desempeñar una tarea laboral, 
ya sea en la modalidad de empleo competitivo o 
protegido, estatal o privado,' las [personas disca- 
pacitádás' deberán solicitar autorización'-a -la Se
cretaría de. Estado de Seguridad Social. A ese 
fin, equipos técnico-profesionales dependientes 
de esa Secretaría de Estado procederán en cada 
caso a analizar el puesto dé' trabajo, considerar 
Ja capacidad residual del postulante, comprobar 
su idoneidad para el cargo e indicar Ja' posibili
dad de incorporar-adaptaciones para su óptimo 
desempeño. Según ' él resultado obt'énidp sé lo 
autorizará para trabajar en un pu'é'sto 'Ídeteírni- 
hado. ’ ' • ' 1 ‘ 1

La verificación ,y fiscalización jíe lo/dispuesto 
por. el artículo 8? será ejercida .'tambijSñ , por la 
Secretaría de Estado de 'Seguridad Social. En 
los casbs de' coVrtprobnción de incúmjjlimicnto de 
lo dispuestfcí'.'en'él/citádd articuló]"él fuicionario 
actuante' elábdrará' un informe'précisáñdo1 las'ob
servaciones pertinentes, qué [será [éleía'do '' p o r  la 
vía jerárquica Correspondiente1 ’ alp'órgáiiismo fa
cultado para lograr él ’pl'éni)'cúhiplimiéntó de ¡la 
ley• {artículo 5“ , inciso a). i;'! | '

Axt. 10. —  Sin reglamentación:- ••'•i ■
•Art. >11. —  Lós'-organismos'del Estádfr Provin

cial, las empresas -del-Estado 'y las 'Múnicipali-
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dades, deberá» facilitar a la Secretaria de Esta
do de Seguridad Social la verificación del orden 
da preferencia! establecido en favor de las per
sonas discapacitadas.

La Secretaría de Estado de Seguridad Social 
recibirá las denuncias por violación a lo dispues
to en cuanto a|'la prioridad en favor de las perso
nas discapacitadas, y procederá a elevarlas a la 
superioridad a | los efectos de que ésta requiera, 
en los casos que correspondiere, la revocación 
por ilegitimidad de la concesión o permiso.

Alt.. 12. — |E1 'Ministerio,de Bienestar Social 
de la Provincia colaborará con las organizacio
nes privadas en la creación y desarrollo de me
dios, de trabajo. protegido. Se considerará Taller 
Protegido de Producción a la entidad estatal o 
privada bajo dependencia de asociaciones con 
personería jurídica y reconocidas como de bien 
público, que tenga por finalidad la producción 
de' bienes y/o! servicios, cuya planta esté inte
grada por trabajadores discapacitados físicos y/o 
mentales, preparados- y entrenados para el traba
jo, en edad laboral y afectados de una incapa
cidad tal que Jes impida obtener y conservar un 
empleo competitivo, y Grupo Laboral Protegido 
a las secciones formadas por trabajadores disca
pacitados, con ¡las mismas características, que la
boran bajo condiciones especiales en un medio 
de trabajo indil-erenciado.

El empleo domiciliario en relación de depen
dencia con un [Taller Protegido de Producción se 
autorizará exclusivamente para las personas dis
capacitadas imposibilitadas de desplazarse y real
mente capaceSj de efectuar trabajo productivo. 
El trabajo protegido en todos sus medios deberá 
inscribirse en ¿1 organismo que el Ministerio de 
Bienestar Social de la Provincia determine. Este 
■Ministerio dictará lás normas para su habilitación 
y supervisión. |
. Los Talleres Protegidos de Producción serán 
apoyados técnica y económicamente. La ley de 
presupuesto determinará anualmente el monto 
que se destinará para habilitar programas espe
cíficos de ese medio de empleo tutelado y pro
tegido. |

Las empresas que concedan empleo a perso
nas discapacitadas en Grupos Laborales Prote
gidos gozarán de la exención impositiva dispues
ta por el artículo 23 y de apoyo técnico por par
te del 'Ministerio de Bienestar Social.

Todos los medios de empleo protegidos subor
dinarán su labor a un régimen laboral especial. 

Art. 13. —
inciso »  El dictado de las normas de ingreso 

dél tratamiento pedagógico del discapacitado en 
los diferentes niveles educacionales estará a car
go de equipos interdisciplinarios especializados 
que formularán el diagnóstico y pronóstico de 
educabilldad de cada aspirante.

inciso.b) El ¡dictado de las normas de ingreso 
y egreso en establecimientos educacionales para 
j>ersonas discapacitadas se efectuará con inter
vención de los organismos técnicos competentes 
y comprenderá ¡su atención educacional desde los 
primeros estadios de la vida en las diferentes 
clases de discapacidad, incluyendo los discapa
citados mentales profundos, 

inciso c) Sin1 reglamentación, 
inciso d) La| coordinación se efectuará con la 

Secretaría de Estado de Seguridad- Social y el

Consejo General de Educación, a fin de que los 
discapacitados que acrediten capacidad laboral 
puedan incorporarse al sistema productivo. 
..inciso e) La formación docente y profesional 

se efectuará por medio de la Secretaria de Esta
do de Seguridad Social y el organismo que a'tal 
electo sea convocado.

inciso f) El control será ejercido por la Secre
taría de Estado de Seguridad Social.

Art. 14. —  Sin reglamentación.
Art. 15. —  Sin reglamentación.
Art. .16. — Sin reglamentación.
Art. 17. —  Sin reglamentación.
Art. 18. — • Sin reglamentación.
Art. 19. — . ■ r
1. La programación a que se refiere este ar

tículo, se' implementará teniendo en cuenta,. fun
damentalmente, lo referente a sexo, edad, tipo 
y grado de incapacidad y métodos para su trata
miento.

En lo pertinente, la Dirección General de .De
portes y Recreación contará con el servicio de 
apoyo del 'Instituto de Diagnóstico del Discapa
citado Mental, dependiente de' la Dirección Ge|- 
neral de Familia y Minoridad.

Periódicamente, la Dirección General de De
portes y Recreación evaluará el trabajo deporti
vo de los distintos grupos que resulten y emitirá 
informes que serán registrados en el arcliivo que 
a tal efecto se crea.
. 2. A los fines indicados en el apartado 1 y a 
efectos de organizar el seguimiento efectivo de 
los programas que se propongan, la Dirección 
General de Deportes y Recreación llevará un -Re- 
sristro Especial de Discapacitados.

Art. 20. —
1. Lás personas discapacitadas, los discapacita- 

dos menores de 4 años y sus acompañantes, que 
deban concurrir habitualmente a establecimien
tos educacionales, de rehabilitación y/o, asisten- 
ciales y. que al efecto utilicen los servicios públi
cos de transporte automotor o  aéreo sometidos a 
la jurisdicción provincial, podrán.' solicitar a la 
Secretaría de Estado-de Seguridad Social lia 
pase que los habilite para el uso gratuito de- ta
les servicios.

2. Cumplidos los requisitos que establezcan las 
autoridades competentes, éstas extenderán -un 
pase, que se identificará con la- leyenda "Pase 
Artículo 20 Ley 6036” y en el qv.e constarán, 
entre otros datos, las lineas de autotransporte o 
aéreo que el titular está autorizado a utilizar, 
con indicación, en el segundo caso, de las aero- 
estaciones terminales del trayecto, el término de 
vigencia, que será de un año, renovable por pe
ríodos iguales, . salvo que dé la documentación
o de la misma 'solicitud Surja un término menor; 
la transcripción de la -parte pertinente de las 
penalidades, -y la advertencia de que el pase no 
podrá ser retenido sin orden expresa de autori
dad competente.

3. Cuando la persona discapacitada deba trasla
darse ocasionalmente a establecimientos educa
cionales, de rehabilitación y/o asístenciales que 
se encuentren fuera de la localidad de su domi
cilio y requiera al efecto el uso de los servicios 
públicos de autotransporte o  aéreos de larga dis
tancia, sometidos a la jurisdicción provincial, po
drá solicitar ante la oficina competente de- la .Se
cretaría de Estado de Seguridad Social una or,-.
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dea oficial de pasaje gratuito para personas dis
capacitadas, presentando la documentación que,
para cada caso, se establezca, c indicando en to
do caso las fechas en las cuales estima concreta
rá, los-viajes de’ ida y de regreso.

■ 4. Cumplidas las exigencias, la oficina compe
tente emitirá la orden oficial, que el interesado
deberá presentar en las oficinas del transportista
correspondiente para obtener su pasaje definiti
vo. La orden contendrá, además de los datos que
determine la reglamentación, la leyenda "Orden
Oficial de Pasaje :- Articulo 20 Ley 6030”, las
fechas iniciales estimadas para la ida y el regre
so, la identificación del o de los transportistas
iptos para el traslado en el período previsto, la
-ranscripclón de la parte pertinente de las pena
lidades y el término de validez que será de cua-
jenta y cinco {45) días contados a partir de las
Jochas iniciales estimadas para la ida y el regreso.

5. Los transportistas asumirán las obligaciones
bgales y reglamentarlas inherentes al contrato de
transporte, durante el viaje de los titulares de los
jases o desde la entrega del pasaje correspondien-
i j  a una orden oficial, según sea el caso.

6. Los pases u órdenes de pasaje sólo podrán
dCsnegarse por incumplimiento de los requisitos
recésanos. La denegatoria y revocaciones debe-
'in  disponerse mediante acto fundado, previa au
sencia del interesado y serán recurribles con
i: reglo a la ley I\,<? 5348.

.Todos los trámites para la obtención do pases
7  órdenes de pasaje serán gratuitos.

7. Las personas con desventajas físicas mani
fiestas, aún cuando no exihiban o posean pase u
rrden oficial de pasaje, gozarán de los siguientes
derechos en los servicios urbanos, suburbanos y de
raedia distancia de autotransporte o aerotrans
porte sometidos a la jurisdicción provincial.

■n) Tendrán pridridad absoluta para el viso de
bs ■ asientos; cuando les sea dificultoso o impo-
'sitie mantenerse en pie durante el viaje. La ubi
cación deberá ser cedida pot su ocupante bajo
b  responsabilidad del personal a cargo de la
m:dad, y los conductores no deberán iniciar la
jrroroha hasta tanto el discapacitado haya ocu
pado su asiento-.

b) ¡Podrán, transportar consigo sillas de . ruedas
y Jodo otro elemento de ambulación o requeri,-
:t  .por su condición. Estos elementos deberán si
rcarse de forma que no obstruyan los pasillos de
:c: unidades, ni afecten su evacuación en caso
á i emergencia, o en general atonten contra la
:éparidad del servicio.
_ jd  Podrán viajar acompañadas por perros laza
rillos en, la forma y con los requisitos que se de-
ipnúie.

- :5 ’En los servicios de autotransporte podrán
dérebndev por la puerta delantera, como así tam-
l*is r_ en el lugar en que lo soliciten, -aún cuando
¡il. -no exista parada oficial autorizada.

I-as normas de los1 incisos b), c) y d), última
pacta,’ regirán incluso en servicios interurbanos
efe-larga distancia, y la del inciso a) en aquéllos
cU JJrgí disLancia que admitan pasajeros sin re-
sr;--ri  jirevia 'de 'asientos o pasajeros parados.

¿.:iarisino, la obligación impuesta por el inci
so-a1 será extensiva para el caso de pasajeros de
cdnd avanzada, mujeres encintas o con niños en

brazos, sin perjuicio de la prioridad a su respec
to de las personas con desventajas físicas mani
fiestas. ■ | .

8. La Secretaria de Estado, de Seguridad So
cial, en forma coordinada con los organismos
competentes, determinarán, en| el término de no
venta (90) días, las penalidades en,que incurrie
ren los transportistas por el incumplimiento a las
normas establecidas en el presente decreto.

9. La Secretaria de Estado)de Seguridad So
cial y la Municipalidad de la ciudad de Salta, en
forma coordinada, establecerán las modalidades
a cumplir, en lo que se refiere a pasajes gratui
tos y órdenes de pasajes, dentro de los sesenta
(60) días de la publicación del presente decreto.

Asimismo, se abocarán a los estudios técnicos
necesarios para incorporar al transporte público,
en el menor lapso posible, elementos y sistemas
que. ofrezcan a las personas discapacitadas el
adecuado acceso, estancia y descenso de los
vehículos.

Art. 21. — Sin reglamentación.
Alt. 22. —  I    
1. a) Todo acceso a edificio público deberá

permitir el ingreso de discapacitados que utili
cen sillas de ruedas. A tal efecto, -la dimensión
mínima de las puertas de entrada se establece en
0,90 m. En el caso de no contar con portero, 3a
puerta será realizada de manera tal que permi
ta la apertura sin ofrecer dificultad al discapa
citado, por medio de manijas ubicadas a 0,90 m.
del piso y contando además de una faja protecto
ra ubicada en la parte inferior  ̂ de la misma d“3
0,40. m. de alto, ejecutada en material rígido.

Cuando la solución arquitectónica obligue a la
construcción de escaleras de acceso o cuando
exista diferencia entre el nivel de la acera: y el
hall de acceso principal, deberá preverse una
rampa de acceso de pendiente máxima de 6% y
de ancho mínimo de 1,30 m. Cuando la longitud
de la rampa supere los 5 m., deberán realizarse
descansos de 1,80 m. de largo mínimo.

b) En los edificios públicos ! deberá preverse
que los medios de circulación posibiliten -el nor
mal desplazamiento de los discapacitados que
utilicen sillas de ruedas. i

1) Circulaciones verticales: |
Hampas: reunirán las mismas características de

las rampas exteriores, salvo cuando exista perso
nal de ayuda, en cuyo caso se] podrá llegar al
11% .  ¡

Ascensores para discapacitados (mínimo uno).
Dimensión interior mínirna de Ja cabina 1,10 x
1,40 m., pasamanos separados 0,05 m. de las
paredes en los tres lados libres.) La. puerta será
de fácil apertura con ufia luz mínima de 0,85 m.,
recomendándose las puertas telescópicas. La se
paración entre el piso de la cabina y el corres
pondiente al nivel del ascenso o  |descenso tendrá
una- tolerancia máxima de 2 cm. En el caso de no
contar con ascensorista, la botonera de control
permitirá que la selección de las paradas pueda
ser efectuada por discapacitados no videntes. La
misma se ubicará a 0,50 m. de la puerta y 1,20
m. del nivel piso ascensor; si el! edificio supera
las siete plantas, la misma se ubicará en forma
horizontal.  

2) Circulaciones horizontales:  
Los pasillos de circulación pública deberán te
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ner un lado mínimo de 1,50 m. para permitir el
giro completo de la silla de ruedas. Las puertas
de acceso a despachos, ascensores, sanitarios y
todo local que suponga el ingreso de público o
empleados deberán tener una luz libre de 0,85
m. mínimo.  

c) Servicios | sanitarios:
1. Todo edificio público que en adelante se

construya, deberá contar como mínimo con un
local destinado a baño de discapacitados, con el
siguiente equipamiento: inodoro, lavatorio, es
pejo, grifería jy accesorios especiales. El mismo
posibilitará la instalación de un inodoro, cuyo
plano de asiento estará a 0,50 m. del nivel del
piso terminado, con barrales metálicos láterales
fijados de manera firme a pisos y paredes. Los
barrales tendrán la posibilidad de desplazarse en
forma lateral b hacia arriba, con un radio de gi
ro de 009.' El portarrollo estará incorporado a uno
de ¿líos para| que el discapacitado lo utilice de
manera apropiada. El lavatorio se ubicará a 0,90
m. del nivel !del piso terminado, y permitirá el
cómodo desplazamiento por debajo del misino,
de la. parte delantera de la silla utilizada por el
discapacitádo.l Sobre el mismo y a una altura de
0,9o m. del nivel del piso terminado, se ubicará
un-.'espejo; ligeramente inclinado hacia adelan
te, pero que no exceda de 10%. La grifería in
dicada será la de tipo, cruceta o palanca. Se de
berá prever la colocación de elementos para col
gar ropa o  toallas, a 1,20 m. de altura, y  un
sistema de alarma, conectado al office, acciona
do por botón, ubicado a un máximo de 0,60 m.
del nivel delj piso terminado. La puerta de acce
so abrirá 'hacia afuera con una luz libre de 0,95
m. y  contará con una manija adicional interior
ubicada del liado opuesto a la que acciona la
puerta. La dimensión mínima del local, será tal
que permita | el cómodo desplazamiento de la si
lla de ruedas utilizada por el discapacitado cuyo
radió de giro es de 1,50 ni. y se tendrá en cuen
ta ■ que él acceso al inodoro se pueda dar a de
recha r '.izquierda y /o por su frente, permitien
do la ubicación de la silla de ruedas a ambos la
dos del mismo.

2: En- los! edificios destinados a empresas pú
blicas o .privadas, de servicios públicos y aque
llos err que !se exhiban espectáculos públicos que
se construyan o refaccionen a partir de la pues
ta en vigencia de la ley Ni"? 6036, deberán prever
se accesos, medios de circulación e instalaciones
adecuadas para personas discapacitadas que uti
licen silla de ruedas, con las mismas especifica
ciones que las establecidas en el punto 1.

Los edificios destinados a empresas públicas o
privadas de servicios públicos deberán contar
con' sectores de atención al público con mostra
dores que permitan el desplazamiento de la par
te, delantera de la silla utilizada por el discapaci
tado. La altura libre será, de 0,70 m., y la. altu
ra. del plano superior del mostrador no superará
los 0,85 m!

3. Las obras públicas existentes deberán ade
cuar sus instalaciones, accesos y medios de circu
lación paraj permitir el desplazamiento de los dis
capacitados que utilizan silla de ruedas. A tal
efecto, las j autoridades a cargo de las mismas
contarán con un plazo de diez (10) años a partir
de la- vigencia de la presente reglamentación pai
ra dar cumplimiento a tales adaptaciones.

Quedarán excluidas de dar cumplimiento a 1:.
exigencia prescripta, aquéllas en que por la com
plejidad de diseño no sea posible encarar faci
lidades arquitectónicas para discapacitados que
utilizan silla de ruedas.

4. La accesibilidad de los discapacitados que
se movilizan en sillas de ruedas a edificios que
cuenten con facilidades para los niismos, como
así también a los medios de circulación vertical
y servicios sanitarios, se indicará mediante la
utilización del símbolo internacional de acceso
para discapacitados motores en lugar visible y a
1,20 m. de altura del nivel de piso terminado.

Art. 23. — Sin reglamentación.
Arl. 29 —  Modifícase el inciso g) del artículo

26 del decreto N9 7794/72, el que quedará re
dactado de la siguiente manera: “En los casos en
que el Departamento 'Médico del Instituto con
sidere necesaria la provisión de zapatos, botas
y plantillas ortopédicas; corsets y collares or
topédicos; vendas elásticas y aquellos elementos
afines a los mismos que, a criterio del Directo,'-
rio, fueren necesarios para la rehabilitación del
paciente, el Instituto reintegrará el setenta por
ciento (70%) del valor de los mismos. Con carác
ter de excepción podrá reintegrarse un porcen
taje mayor, siempre que a través de un informe
socioeconómico y ambiental se determine la ca
rencia de recursos del solicitante” .

Art. 39 — , Modifícase el artículo 16 del decre
to N9 7794/72, agregándose al primer párrafo
lo siguiente: "con excepción de aquéllas contem
pladas en la ley N° 6036”.

Art. 4? — El presente decreto será refrendado
por los señores 'Ministros de Bienestar Socia!, dé
Cobiemo, ‘Justicia y Educación y de Economía y
firmado por el señor Secretario General ce la
Gobernación y los señores Secretarios de Estado
de Seguridad Social, de Salud Pública, de Gobier
no, de 'Municipalidades, de Hacienda y .Econo
mía y de Educación y Cultura..

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.
PLAZA _ Díaz - Vicente - Salazar - Rodríguez’ -
García Cañizo t- Cosso - Sosa - Peyret - Moreno
Córdoba

Salta, 29 de noviembre de ÍS53
DECRETO N9 1942.
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación
Secretaría de Estado de Educación y Cultura.

Expediente N9 42-16.657.
VISTO el decreto N9 233/78, mediante el

cual se aprueban los planes de estudio para la
Escuela Provincial de. Bellas Artes “ Tomás Ca
brera” de esta ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que dé conformidad con la evaluación y es

tudios'. realizados por los servicios técnicos de
Dilección Cenéral de Enseñanza, se ¡ha determi
nado la conveniencia de implementar en forma
definitiva el régimen cuatrimestral para las ma
terias 1 prácticas Pintura I y II y Escultura I V
í í  del ¡Primer Ciclo del Profesorado de Artes Vi
suales, cuya aplicación en forma exgeriméntal'du-
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rante el presente período lectico, fuera autorizada
por I>ispos¡ción N9 1621/83 del citado • organis
mo; ’

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

. D E C R E T A :
Artículo l 1? —  Modifícase el Decreto N9 2-33/

7.3,. Art. 2 Punto 2) del Profesorado de Artes Vi
suales1 '— Nivel Terciario—  en lo que respecta
a las asignaturas Pintura I y II y Escultura I y
II .'del Primer Ciclo, las que a partir del perio
do lectivo 1984 se emplementarán en foruia cua
trimestral de acuerdo a la siguiente distribución

cronograma: '
NUMERO DE HORAS '

Asignatura
•Cuatrimestres
Tintura I-
Tintura H
Espultura ■ I
Escultura II

Primer año
1ro. 2d'o.
—  '12 '

1ro. 2 d o .

—  12
1'2'

—  ' 12
' Árt., 29 —  El. presente decreto será refrenda-

■5o. por «’ l servar Ministro de Gobierno, Justicia y
I^dúcaciin y firmado por el señor Secretario Ge-
beral’ ¿e la Gobernación y por el señor Secreta-
izo de Estado de Educación y Cultura.
' 'Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo.-
fe tín Oficial y archívese.

  PLAZA - Díaz -  Rodríguez

    Salta, 1 de diciembre de 1983
DECRETO N9 1962
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación
. VISTO lo solicitado por la Secretaría de Es-

tí-do de Municipalidades, respecto de obtener re
cursos financieros para ser distribuidos entre los

■ ‘Municipios del Interior de la Provincia; y
. CONSIDERANDO:

Que les recursos financieros serán destinados
al pago de diferencias salariales al Personal Mu-
aiüpnl; . . .

El Gobernador (te la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 Otórgase a favor de los 'Municipios
del Interior que se detallan en planilla Anexa que
ío-ma parte ¿el presente .Decreto, anticipos de
ccvarti,cip.ación por la suma, total de pesos argen
to  os.- siete rollones cuatrocientos trece mil ($a
7.413'000) los que se deducirán de la copartici-

• paa'ón. del mes- de diciembre de 1983.
'% íi'í.-'-29 — Por Contaduría General de la Pro-
•'¡••ir ;ia {liquídese y por su Tesorería General pá-
'guíse‘'a- los 'Municipios del Interior la suma de
pe; os argentinos siete millones cuatrocientos tre
ce añil ($a 7.413.000) por el Concepto expresa-

  df> precedentemente debiendo adoptar en coordi
nación .' con ' ln --Dirección General de Presupues
to v ‘, Finanzas • y 'Banco Provincial de Salta, los
rccgudos.pertinentes para la amortización estable-
c.íd.i en- el artículo 19. .
y ;Aít. 39 —. El presente decretó será refrenda
do oo.r les señores 'Ministros de Economía y de

. .Go¿erno, Justicia y Educación y firmado por

los señores Secretario ' General de la Gobernación
y Secretarios de Estado de Hacienda y Econo
mía y de Municipalidades.

Avt 49 —  Comuniqúese, publíquese. en el Bo
letín Oficial y archívese.

DIAZ (I) - García Caínzo (I) |- Vicente'-
García Loba (I) i-Sosa - Feyret,

. A N E X O    
Agu.aray $a. 1 50.308.-
Angastaco fa -1 86.22.1.-..
Animaná $a ! 53.265¿
Apolinario Saravla §a 107.970.-
Caohi $a 107.970.-
Cafayato fa 115.168.-
Campo Quijano $a 124.782.-
Campo Santo la ¡89.255.-
Cerrillos $a 143.960.r
Colonia Santa Rosa $a - 129.564.-
Coronel Moldes ja 109.259.-
■Chicoana ja 109.409.-
El Bordo $a 180.617.-
El Carril   $a 128.728.--
E l. Galpón $a 107.970.;-
El.-Jardín ja . '50.386.-
El Potrero $a 153.188.-
El Quebrachal $a ! 60.380.-

.El 'Tala, $a 170.544.-
Embarcación $a 246.928.i-

■ General Ballívián $a 135.990.-
General ¡Giicmes $a 460.672.-  

  Qeneral: Mosconi ja . 143.960.-  
General Piznrro   ja : 35.990.-
Guacliipas ja 164.782.-  
■Hipólito . Yrigoyen $a 158.356.i-
Iruya §a. 157.584.-
'Isla de Cañas   $a ,28.792.-

  Joaquín V. González ja 223.744.-.
La Caldera Ja 179.178.-
La Candelaria $a •‘60.386.7
iLas Lajitas ja 86.376.i-
La Merced fa 88.572.-
'La- Poma ja 86.376.-
La Viña $a-' 67.584.-

' Los Toldos   §a ' 109.178.-
¡Metán $a ■ 436.272.-
'Molinos 43.188.i-
Nazareno $a- '4.3.18S.-
•Payogasta Sa .50 .'386.-
¡Pichanal $a 122.366.-
'Prof. Salvador 'Mazza $a •■182.756.-
¡Río Piedras ja 53.188.-
Rivadavia B\ Norte • $a 120.776.;-
Rivadavia B. Sud " $a 43.188.'-
•R9 dé la Frontera ja 462.868.-
Rosario de Lerma ' $ a ■ 146.156.-
S. A. ; de -los Cobres $a 71.980.-

."San Carlos •■•■ • : ja 117.364:-
S. R. de Ja Nueva Orán- $a 626.226J- ■
Santa Victoria Este ■ ja 43.188.-
Santa Victoria Oeste ja ■ 43.188.-

‘ Seclántás -Sa 43.188.-
Tartagal ja 691.008.-
Tolár Grande $a 14.396.-
•Urundel ja 50.386.i-
Váqueros ja. 79.178.-
Villa San Lorenzo ’ ■ja 115.168.-

TOTAL fa 7.413.000.-



• ÍHQLETINj QEICÍAL •S&LT& .M rE&mQIEMRSE BK.19§3

' -■.'■■ Saítá.r 5 -cfe;dick!ml»;e<.de;;1383
DECRETO N-9 1Í96&'' ••'•■•■M'; 'V  ¡ - ^ r

" SecrttaríaGenernlde la Gobernación'

.DECRETOS SINTETIZADOS.    
■ ■» i-r >• r            

N<? 01-35447/83. r,;:-:C ''
las presentes’ actuaciones, mediante
s í  ;:oráeña'C'la !'swspensf5íP dé^todfos ■■los

■'édncarsoi convocador; así como1 de'-los qtie- estii-
\yiersn-..tr3rnitátído                        

Expediente
VISTO

"íás'''cuales

CONSIDERANDO:
.■.i..-... Que es necesario ?élJdictádo;de“-‘un'á nórnia'íe-

■‘gaT' ciue1Yórivalidé :'la'7decísi(5itN'a4oi>tída'f' .
•V'PÓT ..éllo,'

El Gobernador fíe la Provincia
 e n  Acuerdo General cíe’ Ministro»

  W E C R E TA :- :-
. Artículo 1? .— Suspender los Mamados' a con
curso en todo él ámbito cíe la Administración

"Pública*.Provincial; tanto dé los'qué s& encuen
tran en trámite 'como aquellos que contando con
el instrumento legal'-qne autoriza su ' Mamado

'aun ño 'lian sitio convocados.'‘ No se incluirán
en'esta disposición los concursos llevados' a cabo
y que sólo restan elevarlos a la autoridad1'juris
diccional que dispuso el llamado del mismo,, a

•los efectos; de-la designación 'peitiaA»C» •
Art. 29 ¡— L a • dispuesta''env el. aitículo'prece

dente entrará . en vigencia, a partir del día 22
del' mes-do noviembre, de 1983.

Art. 3.° —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y r archívese.

PLAZA -  Díaz 7; Vicentp. -  Solazar >-
Rodríguez

Salta, 5' dé diciembre de 1983
DECRETO N<? 1969

Secretaría^ Genetal de la  Gobernación.
VISTO* [el Decreto N -̂. 1516/83) mediante el

cual se traslada diverso personal de la Admi-
■ nistraciáin Pública Provincial a la Jurisdicción 1,
"Unidad d'e Organización 1: Gobernación-, ' Strb-
Unidad dé Organización - • Delégación ,doi Po
der : Ejecutivo en éí Palaciói Legislativo;-y

CONSIDERANDO r ■
Que. resulta necesario dejar aclarada la actual

situación respecto a la.. ubicación défintiva del
■ personal transferido;

Por elloj.n r         
' El Gobernador' de la Provini-ia,,  
oni acuerdo: general de- Ministros:

  D B C R  E 'T ’A :

Artículo 1? —  DéjAse establecido por el pre
sente,., y- ál solo. e£éctp> aclaratorio, qué él per
sonal transferida por el ¡Decreto N9. 1616/83,. a
la Jurisdicción -1, Unidad de. Organización, 1:
Gobernación, Suh-ííoidad de, Organización - De
legación del Poder Ejecutivo en el Balacio, Le
gislativo, continuará, revistando en la misma, has
ta tanto las JL- Cámaras Legislativas dispongan
sobre s«: incorporación défintiva ó. su reintegro
ál organismo en que se enqQiitraba revistando
el agente,la la fecha del mencionado decreto.

Art. 29 ,—  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.: •'

PLAZA' - Dfaá - Vicente - Solazar -
Rodríguez,

El Boletín Oficial encuadernan^ «nuabacnit JÍm ~'
' 'copiiu ’ lcgiillzudki 'de todor'loip dccrctoi y
, luclüiies' reciba par.i ' iu publicación, . lajr'ij»*''
; .estarán, a"'dÍ^osicÍ6Á' d¿l páblfct). ’  '

ó v
M. de Gobierno, Justicia y Educación'”-' Secre
taría de Estado de Educación y Cultura - Decreto

•194Í '- 29-11-83' ' ,-V W'&&ZÍÉ'7$¿v
'f>r-37.552/8-l!;' -. -•> ■ - ¡«'i.; v- . f '  _ r • si.. :• i*.*-.

Artículo'' 19 — "'Apruébase 'la 'rcsolüoión N”
580/83' {SA) HC, dictada., por el Consejo Gene
ral de Educación, cuyo texto-; séHranscribe a con
tinuación:

' “Salta, 1&-IX-83'. -ttesoluc-'ón. N« '580 (SA> HC.
Consejo General dé Educación - Eccptes: N ŝ. DL-
24.324/78 y 01-3?;552/81í'"VISTO que»
Ricardo Sergio -Martorell, ''ofrece . en doraáói'ón
una hectárea de--terrena' (0001,9-1 m2'.) a favor
del Consejó General • de Educación,. -ubicado . en
•Bmca Paso- de lá' Cruz, 'departamento de-'‘-An.fo -
Catastro-N9' 682, Tituló .inscripto en el Libro’ I.
Folio "22, As'ento- 4, Plano dé 'Desmembramien
to-" pará Donacion Ñ * 00?S8> con- destinó , a . la

.Eiscuela N9> 187 - 'Paso efe laT'Crúi y -' Conside
rando: Que a fs. 17, obra dicitamen-N9í:28'4-;aa
Asesoría Letrada, mediante1 ■'el' : cual se 'puede
aceptar la donación realizada.’ pac «J Irig.- 'Ricaalo
Sergio Mártorell- y en las condiciones’ señaladas  
por el iiropietario y que da cuenta!" .laonióta'.d».
fs! M^IS; Por ello, El Honorable- Consejo/- Ge
n-eral ‘ dé Educación; Resuelve: —  Artícúlo-'-il^ _

' Acervtár fó'donáenón áfectüada por el •IhjrwRicar-
do Sergio Martórell,' propietario de uná:'hectárea
de terreno ubicado en Finca Paso dé ’M Criíz,
departamento de Anta, Catastro' N9 682, Titulo
inscripto eii'el-Libroi.1,-'Folio* 220 Asjento.-4. Wa-
íw de- ctesmembraxniento» p;vra donación ÑPfflO^oá.
con destino, o. la Escuela N9 187. “Paso ( de la.
Ciuz”'. —  Articulo 29“ -  La donación s a 'realiza
con el cargo de que «n el predio' doriad'o"s^ man
tenga en funcionamiento, debidamente" li'atilita
do un establecimiento escalar de":é^dibs',Í3r:ma-
rios, sin jjerjuicio dé otros'de máiyo-r n;ivel? V que,
en el supuesto de que se dejara de irrvpár't'í. éste
tipo de 1 enseñanza:'d^rranfe un-^año éscojas¡.<o...o!
establecimiento' -se ..destinara'\a¡rí otros «•fine»-, que
no fueren la instrucción y ertseñariza :-.ir.cLuye'.i
do siempre la primaria, o el.,misma..ofreciefe, rui
na o fuere demol;db sin. Jpiciársé\.lf.-cj^Wik*ión
de otro establecimiento eri él mismo pr&dió,.l'a do
nación quedara retractada o  revertida. También
será ún cargQ..deI donatario <&rcax y mantener e!
cerrainiento :de. la.líectáreai objeto, de la donaciór.
—  Artículo 39 . Agradecerla! Ing. RicardiO'-Ser
gio Martoréll, lo donación- aceptada eii ' el ar
tículo 19. — Artíqúlo 49 '. Solicitar <d Poder 'Eje
cutivo, la aprobaoión de la presente donación con
cargo, conforme a- los términos del artículo 47
apartado XXIX de la -Ley de Educación- Común.
—  Artículo 59 -  Cómuníqúese, regísti esé y- archí
vese. Dada en la Sala de Sesiones del'Honorable
Consejo; General de Educación, a- los veintinueve
días clél mes, de- agosto da mil novecientos, ochen
ta y tres. Fdo.r Prof. Alheita. Angel GóroézJ;Pre-
sidente - Consejo Gral. de Eduoációii".  
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Art. 2 ?  — .'Tornen-razón"del- presenté.' Bécreto,
la^Dú;ección..:Gencralde Inmuebles y Conladurí.i
G e n e r a l l a '  Provincia..

■̂Vrt. ,39^— ’  Qp^^aménte^ tóme ' cntco'énc ón
Esa-ibañfci,de>j^Job(érgo,já, los, ef^os", deljótorga-.
niiénto^de la” respectiva éscrituiu’ traslativa de, dí>-

-minio, de ̂ acuerdó-con Jos’ términos, de Ja..-,Ley
N9 5390.............

r.^i-Mafía«Alicia:.Calderón, :Vda. de Goytea, Padrón
Comercial N9 19.248, ubicado en cálle'Río CI11-
coaña. N.9.. 253, de-yilla,Lavallej -;por..']os -años
1982 y 1983.          

,jSÍ; v-tle^Gobicmo,'. Justicia; y. Educación Secre
taría de Estado de Educación y Cultura' - Decreto

,-N? 1S43 -- ,29-11-83. -..Expte. N9 ,61-26.586/[78.
Artículo 19 —, -Apruébase la' resolución. . N9

415/83,’{SA) HC -y. .su modificatoria N9 692/83
(oA) HC, dictadas por.el Consejo General.de

''Educación, -'mediante las cuales se acepta a:-favor
de ese organismo- la donación- efectuada por Ja
firma Ortiz S.A'., .consistente , en - un terreno de
3.239,90 m2., desmembrada- de la propiedad c«-
lastrada ¡con matrícula N9 2508, fracciones 1 y
3, que corresponderá, anexar a la matrícula N?
!5.120, ' ubicado en ol Departamento de Oran,
Paraje Da Toma;; Ck>loma. Sta. .'Rosa,-con destino
a la Escuela N9 -861 del",mencionado lugar. - '

Art/ 2? r.— Tomen razón- dpi. presente decreto
Dirección General de Inmuebles, y ■Contaduría
General' de . la Provincia.

Airt. • 3 9 El  Consejo General ;de Educación
gestionará, la confección del' plano correspon
diente,, que determine la ubicación de los terre-
-íios1 donados: •

: )Art.p.í.49: — ' Oportunamente, .tome interven
ción Escribanía de. Gobierno,- ■ a. los efectos del
otorgamiento de la’ respectiva esoritura traslativa
de dominio, de acuerdo. cori: los términos de la

vLcy N9 5398:• •- '-y.: ’ .-
V r : f ............  ' - - • -------------  ' ’
M. de Cobiemó, Justicia fy Educación - Decreto
_N?.' 1944/,2?-11^3 ;- Expte; N9 82-2707 y agreg.
■ : Artículo ;19 —  Autorízase a la Municipalidad

de lavCiudad de Salta,.para que proceda al citado
.d-s Ordenanzas disponiendo exención de. la Tasa
do- Actividades Varias, por- -el.-año 1983, a. favor
de las . .t>ersonas y entidades t que • a continuación

.'se, detallan:
—^Sociedad' Bautista Evangélica, Padrón Comer-

ciaL N9 15.865/2, ■ ubicado en calle Rcbública
-‘dó Siria:N9 179;'.' "  ' ' ~

¡/—Manuel F-lorentín Arroyo, -Padrón Comercial
\ Ñ9 26.600/0, ubicado en Avdá. - Independencia

Ñ? 788..;..- '
• —Agustín Protacio Farfán, Padrón- Comercial N9

. 14.330/3, .ubicad.o en caÜQ Ifuzaingó N ?' 443.
—Elsa' -Giménez', "Padrón Comercial N9 16.151/

'■'2, •-ubicado- eri calles Gral.'Paz esq. .San'Luis.
— Casita de. Belén, Padrones .Comerciales N9s.
...■*24.390/0 y 21.150/4, ubícadps ,en. calles.Espa

ña, .esq. Ba-lcárcé y Deán Funes N9 90, respec
tivamente. ' '

—Liga' de Madres de Famil'a, Padrones Comer
oviles Ñ9s. iÍÍ056/4 y 7997, ubicados en 'ir-

• ;lles/Alberdi N9 ,4.85: y Deán Funes - N9 92
■ respectivamente. '■:’ . • ' -¡ •
-Comisión; 'Coop^rádotá de la -' Escuela- ,‘Tresi-

■ -;dénte: vJ.ulib Á. Roca” , Padrón '.Cpmcíci-al, 'N:'
*''131-594/0, .-.ubicado ’ en callé-Buenps “Aár-es.’N"

750.       

- M. . de-, Goly'emo,., Justicia' y, Educación Decreto
N ?! 1945 - .2941-83 - 'Expte.,,82--24Í,20 y ;-agrcg.

Artículo 19 —  Autorízase a--fe-MUnicipalidad
de la Ciudad de Salta, para':>que'; jjrotíeda-'. al 'dic
.tadpr-de, Ordenanzas, .disporuendp.. la) exención n
favor de, las,^siguientes'..entidades,J.dcl-,pago.’c3e.,ips
derechos que les corresponde abonar con ’m,ótivo
de la realización de. los eventos '.que cñ cáda caso
se especifican: "¡
— Comedor Infantil “Rayito de Sol” : -Festival in

faptil llevado a cabo ol- día 3 de abril de 1983
(Expte.' 82-24.126). ■ _

^Cooperadora Ayuda a-1. Niño . Recién Nacido
(CA11ENA): Desfile de modelos, llevado n cabo
-el-8 de abril del año en curso (Expte. 82-0.3805).

-—Cooperadora Luisa Bemal de Villar do la Ma-
ternidad 'Pirovincial- (COMAVI):| Concurso “ Ayú-

: danos a Ayudar a un Niño”; {Bono Conlr.ibu
- ción).- ¡ . .. ..

M. de Bienestar -Social' - Decreto N9 1946 - 29-
11-83 .; Expte. N<? G9.482/83-vCódigo 66. ' '

' Articuló l 9 —  Con vigencia ial 19 de agosto
del corriente año,' dispónese que el doctor Ro
berto Antonio Lovaglio, legajo W  41048, clase
14, categoría 18, profesional asistente (médico)
del Hospital del Milagro, Unidad de Servicio 2/
9, pase a desempeñarse bajo é l: régimen de trein
ta (30) -horas semanales, cíe conformidad con lo
dispuesto en el.artículo 20-del Anexo I de la ley
N9 6021, sustituido por el articulo 39 de la lev
N9 G05.8 y artículo. 59 de la ley ,Js'9 6141; y r.'
articuló' 20 clel. decreto N9 1263/83.

Art. '29 — ' Con -igual vigencia y hasta tant'-
s-e llame a- concurso, -asígnase jinterinamente .t1
doctor Roberto Antonio Lovaglio,llegaio N9,41043,
profesional asistente del Hospital del '-Milagt'-'\
la función del1 tramo de conducción jerárqu'ca
orevista eii el artículo 10' del Anexo' I de la ley
N9 6021, correspondiente a Jefe 'de. Sector Hemo
terapia, en concordancia con las estructuras or-

■ gánicas y fimcíonal del referido ¡nosocomio, apro
badas por decreto N9 196/83. I ■

Art. 39 —  Con vigencia al' 19 de agosto del
año en curso, otórgase al doctor Roberto ’ Anto
nio Lovaglio, legajo Ñ *-41048, |«tia'«obreasi(Oia-
ción por función jerárquica consistente- en la di
ferencia de remuneraciones y adicionales -asigna
dos a la categoría de revista, clase 14, categoría
.18, profesional asistente (médico) y el' cargó que
desempeña .interinamente li-astá <4 llamácln "

' cónonrso, de. conformidad con lo .disDiiesto .'en ei
aT.tículp 18' ríel Anexó I . de' 1-a ley N9. |€021 y ar
tículo L7 del decreto N9 1203/83.', '' ;
,-Art. '49;—  El gasto que demande ' e l ' cun>t>li-

" iir'cn'tó.,dé. lo-..dispuesto precedentemente será im-
.'I'utadó,. a Juiisdicción 4, Unidad de Orgainizaoión

0̂2,. .Secretaría ,de Éstádp 'de ' Salud .'Pública, den-
' tro.'dei'.Tubro “Personal” .       

M. de Bienestar Social Á 'Decreto'-N 9  1947 • 29-
. H-íS3 . -. Expleo-N? • 1576/83-C<:aig!>' 89.

Artículo 19 — Acéptase ;-.la:!'dón'aoión efectúa-
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.90,00, c/u.

47,00 ',■/

da .por el Laboratorio lloemmers al -'Servicio’ 'de
" Cardiología. del • Hospital: “San ' Bernardo" con
sistente eu: ■ ’

.3 Tensiómetros aneroides, por un.
valor, ile , - $a- 300,00 c/u.

3, Biaurlculares doble . membrana,,
, -por un| valor de.;>.. .---,¡ ■ $a
1 .Banda• precordial, por. un,’, valon.;/

de ,|./. i;;, ¡:-. $a
1 Cámara de. goma, para ténsióme-, .' .'■ • ■ . ...

■ .- • .tro,- por un valor- d é . ! ¡ -  -. -.1.60,00 -
1 Í?era--'déJgpma:.;.para’..t^nsiómetro, . ..

por iinlvalor.de - $a 22,00
I Robinete! metálico para; tensió-

rnetró, por un’ valor | dé,  ̂ . . $a 31,00
.Artículo' (2° .  Acéptase la clonación efectúa

da por la señora. María.,'dél_ Carmen ele-la Cuesta
de Portal al Servicio Terap-'a Intensiva del Hos
pital "San Bernardo” , consistente en:
3 ’ Tensiómétros^ánérbidéé,-por un

valor de ’ ’J!. ' ' $a 330,00 c/u.
.-3 JBiauricularas, ix>r: un valor de . $a 90,00

. Art. 3  ̂ La División Patrimonio de la -Di
rección .General de Administración del Ministerio

.de. Bienestar .Social, 'deberá tomar conocimiento
de lo. dispuesto precedentemente.

Alt. 4? -j- Por intermedio del Ministerio de
Bienestar Soc:al del >erán remitirse notas de agra
decimientos 'por los donaciones efectuadas por ei
Laboratorio | lloemmers y la señora María del
Gormen de la (puesta de Portal.

M. de'Bienestar Social Decreto 1948 29-
11-83 - Exptc, W - 912/83-Código 80.

Articulo 1° :—. Cpii vigenpia al 1? dé . junio
del año en curso, acéptase la renuncia presenta
da por el doctor' Mario IVióarda Junco, D. N. I.
N9 11.338.561,. clase í 955, .matricula profesional
N° 1337, legajo N ° '66.198/ál cargo, de clase, 14,
categoría 22, | D'rectóf “ C” (con prórroga de de
signación temporaria hasta el 31 de octubre
deH: 1S83, decreto, N9 1316/83) de la Estación
Sanitaria dé ' Seclá'ntás, Unidad de Servicio 2/21,
dependiente de la Dirección Zona Oeste, por razo
nes ele índólej particular. • !

Art. 29 —: jla  desafectación del'gasto que de
mande el cumplimiento dé lo dispuesto en gl ar
tículo anterior, deberá -efectuarse de las partMns
correspondientes «'Jurisdicción 4, Unidad dé Oi-
ganizacóri' 02, Secretaría de listado de Sa
lud Pública:    • ’ •

¡vi..do Bienestar Social. - Decreto N? 1049 „ 29-
I1-S3.-.Exptel N» Í060/83-Cót%o 80.
. Artículo l 1? |— Con vigencia al 15 de julio de
1983 y hasta tanto-se llamé a concurso, asígnase
interinamente ál 'doctor1 Luis Alberto Magno.ma
trícula profesional 1244, clase 14, categoría
21, profesional asistente (médico) sobrevalorado
con un régimen horario de treinta (30)-hm-as se
manales, las funciones del tramo de conducción
jerárquica prevista en el artículo 10 del Anexo
I de la ley N9 6021 corres Dondien te a Directo:'
“ B” , en concordancia con las estructuras oreá-
nica y funcional del Hosp’ tal "San José -, Dr.
Ame Iloygaard” de Cachi, aprobadas por de
creto N? 32-3/82. ' ■' •'

Alt. ' Con 'igual' vigenoia otórgásé; ':J;  
doctor Luis Alberto Magno, matrícula 'prbfé’sio-
nal N° 1244, legajo N9.56052,-una sobreasigna
.ción por función jerárquica consistente- en la di-  
ferencia de remuneraciones .y adicionales asigna
dos a la categoría de revista. clase 14,' categoría
21 y c la función- que desempeña . interinamente
hasta tanto se llame, a concurso,., de -confonni<Ja¿
con lo dispuesto en ©1 artículo 18 del Anexo í
de la. ley N9 6021. -  ■■

•<:Art: -3* -El gasto que- dema>náé'-él cúmpi-i-
nviento de lo dispuesto preceden terneiilo-, á-ébeirú
iinputarse a Jurisdicción 4, Unidad de Organiza
ción 02, Secretaría ‘ds Estado de Salud ‘Pública.

M. dé Bienestar Social - Decreto- N° 1950 - 29-
11-S3 - 1-xpto. N? 103.006/83 -. código 33.

Artículo 1? — Apruébase' el contrato ¿o como
dato qué forma p.rírte del presénte decreto,' sus
cripto entré el Ministerio de. Bienestar Sociai y
la Dirección de Vialidad de Salta, mediante 'él
cual el. citado Ministerio cede en .calidad de prés
tamo -a la jéferida dirección, una vivienda de.
su .propiedad. ubicada en la localidad de .Aguns
Blancas, -departamento Orán, con destino al per
sonal del mencionado organismo'.

M. de Bienestar Social - Decreto N1? 1 (J51; 29 -
11-83 - Expte. N9 66.394/83 -'código 60.-*'•

Artículo; 1° —  -Ooñ vigencia ni, 20 dé fóbiéi o
del corriente año, acéptese la renunoiá presenta-
da .por -el doctor Olegario Rubén Manuer Siriíón;,
D.N.-I. N? 6.507.382, clase.. 1938, matrícula ixp-.'
festona! N? 1112, al cargo de clase 02, catego
ría 22, -Director “ B” del'Hospital Santa T-erésita,
de Cerrillos, dependiente de la Diréoción Zona
Oeste, de conformidad- con 16 establecido en los
artículos 21'y 31 del Anexo l 'de la léy 6021.'

M. de Bienestar Social -- Decreto N9 -1952-, - '29-
11-83 . Expíes. N?s.' 18.039/82 - cótligo' l l  .y
24.571/82 - código 68 (cop/as). ■ . <. ., P

Artículo 10 —  Deróganse los ae'crotos 'v“s.
605 de fecha 30 de junio de 1982 y 1927'dé!:'22
de 'noviembre dfe 1978.- • '• ; -

Artículo 29 y~~ Transfiérensé -al patrimonio tlsi
Instituto -Provincial de 'Désarrollo Urbano y V i 
vienda, los terrenos de propiedad de la Provin
cia de’ Salta'ubicados en lá ' lócal-klaH de HipC-

■lito Yrígoyen, según título inscnipto’ I’óu Cédulas
Parcelarias dél Folio Real y que segu-idamént.i
se e s p e c i f i c a n : ' ■' •< ■> - r- . '• ' ; •
i Sección ■ A,' manzana-2, parcela, única, matrí

cula N? 21.05; ’ - ’ ■ • '
. Sección A, infinifaria 3, parcelas 1 a 20, matrí

culas N ŝ. 15.708 a 15.773;
-Sección A, manzana 44, parcelas .1 a 35, ma

trículas N?s. 15.767 a 15.781;
• Sección- A, manzana 44, parcelas 18 a 24, ma

trículas N?s. ' 15.784- a 15.790. ' ■
Alt. 3f> ’— la. Dirección Ceneral 'de Inmuebles

tomará conocimiento de lo dispuesto precedenté-
menie'y Contaduría General'de la Provincia ■
los fines establecidos en el articulo ’60‘ de' ‘ la--.ley
de Contabilidad vigente.     
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¡ Secretaría General dc¡ ..la.Gobernación - Dccrclo
..N9v'..1953-._. 2 ^ . 1 3 - 8 3 . . . , , . 1

'Artículo' 1° —  Pónese interinamente a -cargo
•Be l a ‘Secretaría'ele Estado de Hacienda’ y ¡Eco-

'■'nomía, al señor Secretario-dé-'Estado de Industria
'-y' Minería'; íñg.' Héctor' Enrique'Hoyos, apArtir
’'''(lél'i28^d'i' ;rioyién)bro del año en curso y mientras
‘ 'duro Ia';aúsencia: de su titular.  

.-¡Mtírde Bienestar: Social - Decretó N° 1954;- 29-
r,.l.T:-83 i'iETptc. N9' -'68.104/83: - código 66. •
^^Ártículo, l 9 —  Qon¡ vigencia .al. 7. de diciembre
Be 1982, incorpórase al Escalafón de la- Carre
ra Profesional Hospitalaria, al doctor Narciso Al-

• !ftedo>‘!-HeiT«ú, matricula profesional ■ N° 181, fe-
gajo. N? 32.771, quien revista en planta perma
nente del Hospital -San Bernardo, Unidad de Ser-

.■.Vicio 2/7, de . clase 14, categoría 10, profesional
. asistente, (odontólogo) con. un régimen horario
. de dieciocho (18) horas semanalos; a clase 14, ca
tegoría 10»- grupo 3, con igual.. función y rég.i-

, men horario, de conformidad con lo estableado
en, el articula-26- del Anexo I de la ley N9 6021.

.Art. ¿ ? — . A ¡efectos  ̂de, posibilita* lo dispuesto
en el .artículo anterior, con, .vigencia al 7 de di
ciembre de 1982, reestructúrase la planta analí
tica de personal de la Secretaría de Estado de
(Salud’ Publica, Unidad de Organización 02, Uni
dad de 'Servido 2/7, suprimiendo el cargo de
revista del, profesional que. se incorpora, croando
Ár.s.u reemplazo y  con igual vigencia el ¡careo
.correspondiente, a, la nuqva categoría asignad»,
d.e conformidad- con lo. dispuesto en el artículo

■ '12, d.c la ley N9 608L.
.■ Art.' 39' —  Con vigencia al 16 d.c agosto v

"hasta el 4 de setiembre de 1983, prorrógase el
  ecnrraío de’, locación de servicios suscripto entre

')'&• Provincia de Salta .y el doctor Narciso Alfre
da Herrera., L.E. N° 6.060.0S5, clase 1945, ms-
trícula profesional N9 181. en el cargo do clase
T4, categoría 23, Asesor Odontológico do "la Di

"recc’ón' General de Salud, con un régimen ho
rado de cuarenta {40) horas sen-ranales, aprobado
por decreto N9 926 de fecha 16 de setiembre

■ de - 19S'2.
A.rt. 49 —  Con vigencia al 16 de agosto y

' fostá el :4 de setiembre, del año en curso, pro-
rrótrase lioenoi-a extraordinaria sin goce de ha
beres. auc venía usufructuando oor inroírio de
la' -resolución ministerial N9, 1274/82 el d o c to r

, Nare'so Alfredo Herrera', legajo N9 32.771'. cía??
■ 14v cátegoría 19, ■ profesional asistente dpi Ho.--

•nifctl Sa.n Bernardo, con un régimen horario
- dieciocho (J 8) horas semanales. • de' conformidad

roí 'o establecido en el artículo 29 del Eit^iní''
:clí^,Ernplq?do-Público awrobado t>or.ley,N^ 5?4'’
<’.n concordancia co.n el artículo. 39 do la ley
N? 6.Q21. ,

A'rífcülo 59 Con vigencia: -al; 5 de setiembre
de 19S3 y. hasta tanto se llame a concurso, asíg
náse internamente'ál doctor Narciso Alfredo He
rrera, matrícula profesional N9' 181, legaio nú

,-rt>QrO' 32.77.1  ̂ profesional asistente del Hospital
-StórB.erna-rdo, ■ • Jas;; funciones.' del • tramo, de con •
Aucs'ón••,£r$íquica; previstas en;', el. !'aPticula..l0

.■dpl.:'A&éx<*-T de la,-ley N*? 6021, correspondientes
a Director de Odontología, .en concordancia con

/las estruttúras-.-.orgárúcí y .funcional de.-la .Se
cretaría .sla. Estado'. de: Salud; Pública i, aprobadas
por decreto N9 1249/83. ¡jf- vii' ."

Art. 69 —: Con '.vigeinciâ  al ’57-de setiembre
klél -año' 'en - curso,, disponte el desempeño cío
funciones bajo * élrégimen '- cte' tréinfá5j (30)' 'Horas
semknales, del doctor Narciso' "‘Alfredo' í̂érre^a,
legajo N9 32771;' de conformidad''con! lo -dispues
to eivtel' artículo.20 del Anexo I de la tóy nú
mero 0021, sustituido por cl attícúlo’ T39 ';d& 'la
ley ÍN9 '6058-y articuló’ 59 de te" léry'iI^í:0-141
y el artículo ^ '-d é l '‘dórelo' 'N9'T1263^83?,' i :

Art. 7? —  Con vigencia al- 5 de setiembre de
1983 y hasta él llamado a concurso, 'qtó’tgase al
doctor Narciso Alfredo Herrera, lcgajo.N9 ,32771,
una sobreasignación pór. fundón jerárquica. con
sistente en la. diferencia de .remuneraciones '.y
ad-'cionalcs. asignados a la- categoría ¡de revista,
clase 14, categoría 19, profesional asistente (odon
tólogo). y la función que desempeña interinamen
te, categoría 23, Director de Odontología, de
acuerdó 'con el artículo 1'8 del Anexo-I dé la

• ley N9 6021. j
Alt. 89 —: Él gasto ■ que demande] el cumpli

miento de lo dispuesto precedentemente deberá
imputarse a Jurisdicción 4, Unidad 'de Organi
zación 02, Secretaría de Estado de Salud Pública,
dentro del jubro Personal.’ '  

M. de Bienestar Social - Decreto N9| 1955 - ‘ 29-
11-83 - Exptc. N9 67.820/83 - código 66.

Artículo‘l 9 — .Coi» vigencia al 7 de'diciembre
de 1982, modifícase el Anexo I qüo forma parte
del artículo -29 del decreto ,N9 918/83, dejando
establecido; que el doctor José Oscar | Adamo, le
gajo N9 25.092, queda incorporado-al Escalafón
de -la-. Carreara Profesional Hospitalaria en: la Di
rección dq Epidemiología,, er* <el- cargo de. clase
l-4„ categoría. 19, con-igual grupo, función , y r¿
gimen horario. - ¡ .

Art.' 29 — Con igual'vigencia modifícase el
Anexo HI- que'.forma parte del artículo 49 del
decreto N9 913/83’, dejando cstablecido: que'ia
sobreasignación por función jerárquica.' otorgada
al doctor José Oscar Adamo, legajo I H? 25.092,
es entre los cargos de: categorías 19; profesional
asistente. (médico) y- 23 Jefe Programa T.B..C:,

- Art. 39 —  A‘ efectos de posibilitar j  lo dispuesto
■ou el artículo l 9 del presente decreto, con vi
gencia al 7 de diciembre de 1982, reestructúrase
la planta analítica de personal de la Secretaria
de Estado de Salud Pública, Unidad de Orga
nización 02, suprimiendo el cargo die. revista de!
citado profesional, creando en su reemplazo y
con'igual vigencia, el cargo correspondiente a l’
nueva categoría asignada,- de conformidad: con
lo- dispuesto en él -artículo 12 dé la. ley N9" 6081.

Secretaría General dó la Gobernación - Decreto
N9 1950 _ 30-11-83. .   

Artículo l 9 :—  Pónese interinamente a cargo
de la Secretaría General, do. la. Gobemaoión,' al
señor Subsecretario* General, Dr. Roberto García
Lobo, -a partir, del 30 de noviembre del año en
curso y mientras dure la ausencia, de su titular.
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M. de Economía - Decreto N°’ 1957. - 1-12-S3 -
Expte. N<? 16-221G5/83.

Artículo 19| —  Acéptase a partir del 1 de di
ciembre del año en curso, la renuncia presenta
da por el Contador Carlos Antonio Segón, como
Director {Int.) d© la Dirección Provincial de Tu
rismo, cargo en el que fue designado por decre
to' N? 1273/(79.

Art. 2® —  Acéptase a partir del 1 de diciembre
del año en curso, -la renuncia presentada por el
Contador Carlos Antonio . Segón, L.E. número
3.245.798, Legajo Personal N*? 07.898, como Jefe
del Departamento des Control y Contable (Agru-
pamiento D, Clase I, Categoría 22) de la planta,
permanente de la Dirección 'Provincial de Tu
rismo, cargo | retenido por imperio del decreto
N? 1085/80 y del cual era titulan'.

Art. 39 — ¡ Déjase sin efecto, a partir de la
fecha • de aceptación dé su renuncia, la licencia
especial ;en el cargo retenido, acordada al Con
tador Carlos I Antonio Segón mediante decreto
N? 808/83. ¡

Art. 4° —  Notifíqúese especialmente a la Caja
de Previsión Social de la Provincia de Salta.

M. de Economía - Secretaría de Estado de Obras
Públicas - Decreto N° 1958 - 1-12-83 - Expte.
Cód. 36-408/83.

Artículo 1?| —  Con relroactividad al 26 de
julio de 1983J incluyese en la transferencia, a !a
Dirección Provincial' de energía dispuesta me
diante decreto' N9 11Í2/83 del personal que so
desempeñaba en el sector energía de la Adminis
tración General de Aguas de Salta, a los siguien
tes agentes en las categorías, cargos y situacióu
de revista que en cada caso ®e especifica:
Apellido y Nombre - Documento Identidad - Ca
tegoría - Función _ Situación.

Navarro, Daniel Armando, D.N.I. 16.659.192,
10, Ofic. mecán., taller de mantenimiento, J.
Trun. ¡ .

Aráiz, Natalio Carlos, L.E. 8.162.215, 14, Aua.
administrativo,] J. Tran.

Alaniz, Angel Antonio;. D.N.I. .11.868.481, 10,
Maquinista diesel Cent. A. ¿aravia, J. Tran.

M. de Economía - Decreto N" 1959 - 1-12-S3 -
Expte. N? 12.033/83 - código 81.I

Artículo 1° ■— Déjase establecido que la afee
tación de los | fondos que sé-mencionan en e'.
artículo 3? dtil decreto 1891/80, se aplicará a
la cancelación de las obligaciones vencidas qurj
mantenga la Cooperativa Agrícola de Rosario
de la Frontera Ltda. con Terceros Acreedores.

M. de Economía - Secretaría de Estado de Ha
cienda y Economía - Decreto N“ 1960 - 1-12-
S3 - Expte. N? 34-126.123/83.'

Artículo Io -— Otórganse a los siguientes orga
nismos, los anticipos de coparticipación, por • las
sumas que se | indican, a deducirse de la copar
ticipación del mes de diciembre de 1983. ,
Municipalidad de la Ciudad de Salta $a 9.000.000
Administración.! Gral. de A. de Salta $a 6.000.000

Art. 2° -— Por Contaduría General de- la Pro
vincia liquídese y por su Tesorería General- pá-

guense; a les organismos detallados preceden
temente, las sumas indicadas en el Artículo l 9,
en concepto de ímticipo de coparticipación, de
biendo adoptar en coordinación con la Dirección
General de Presupuesto y Finanzas y el Banco
Provincial de ‘Salta, los recaudos pertinentes para
el plan de amortizac:ón establecido en el ar
tículo 1°. ' .

Secretaría General de la Gobernación - Decreto
N<? 1961 - 1-12-83.

Artículo 1° —  Pónese en posesión del mando
gubernativo de la Provincia-, al señor Ministro
de Gobierno,. Justicia y .Educación., Dr. Roberto
Enrique Díaz, a partir dél 1 de diaenibre del
año en curso y mientras dure la ausencia de su
titular.

Art. 2° —  Pónese interinamente a cargo del
Ministerio de Gobierno, Justicia' y Educación,
al señor Secretario de Estado de Gobierno, Dr.
Alberto Domingo García Cainzó, a partir del 1
de diciembre del año en curso y mientras dv.re
el interinato de su titular.

M. de Economía Decreto N? 1963 - 1-12-83 -
Expte. N? C/24-03344/S3.

Artículo 1° —  Desígnase corno. Director Inte
rino en la Dirección General Agropecuaria: al
señor Jefe del Departamento de.Extensión, Agró
nomo Helio del Frari, L.E. N? 7.283.722, a par
tir del I de diciembre de 1983, con retención
del cargo del cual es titular.

Art. 29 —' Déjase sin efecto .la dedicación se-'
mi-exclusiva otorgada al ' Dr. Carlos Giménez
Monge como Director General de Agropecuaria,
por Decreto N° 1648/83' y otórgase igual de
dicación semi-exclusiva (45%) en el cargo de
Jefe del Departamento de Ganadería, hasta el
30-12^83.    

M. de Economía - Decreto N? '1964 1-.12-S3 -
Expte. N? 15-08394/83.

Artículo 19 —  Apruébase la ̂ licitación,. pública
N? 1/83, convocada por la Dirección General de
Administración del Ministerio de, Economía para
el día cinco (5) de octubre del .año en curso, para
la adquisición de una (1) bomba , cíe inyección
de alta presión para agua, y lodo,.destinada a.la
máquina perforadora rnarca Eapex. de .propiedad
de la Dirección General de Minería.'

Art. 2? — Adjudícase a- .la firma Eaper S.A.,
■la provisión die una (1) bomba de inyección de
alta presión para agua y ’ lodo, marra. Eapfer,
de acuerdo con las características consignadas
en su oferta agregada a fojas 93, 94 y 95 del
expediente N9 15-08394/83, por el precio teta),
•incluido IVA, de Pesos argentinos ciento sesenta
y nueve mil novecientos veinte {$a. 169.920).

Art. 31? —  El gasto que origine lo dispuesto
por. el.artículo anterior, será imputado- -a la cuenta
de la- Jurisdicción 02, Unidad de Organización
.11, Finalidad 06, Función 90, Sección 5, Sector
1, Partida- Principal 1, del Presupuesto .-Ejerci
cio año 19§3..  
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M  de Economía Secretaría de Estado de Ha
cienda y Economía - Decreto N? 1965 - 1-12-S3 - 
Zxpte. N? 11-18906/83.

Articulo l* — Apruébase el Concurso Cerrado 
interno ae Antecedentes y Uposicion convocado 
pai-a cubrir cargos en la Secretaria do listado 
Lé Hacienda y Jiconomia, según Resoluciones 
r-î s. .349/83 .y 507/B3 dei Ministerio de Econo- 
nia y realizado contorme a la reglamentación 
vigente establecida por Decreto i\>v 5/&3.

Al t. 2  ̂ —  Corjiirmase .a las siguientes perso
nas en io-s cargos cuyos- Agrupanuentos, Tramo 
y  Categorías en cada caso se menean, pertene
cientes a ¿a Jurisdicción -2, Unidad do Organi- 
zl.-c.oi) ’í, Secretaría de Estado de Hacienda y 
Economía, a partir de la fecha. del presente 
de cueto:

a) Dra. Verónica Inés Ortega, L.C. número 
6.383.422, en el cargo de Asesor Legal,

. Agrupamiénto Profesional, Grupo 3, Cate
goría 21, dependiente del señor Secretario 
de Estado;

b) Srta. M-artha Rosalía Salazax, D.N.I. nú
mero 11.158.747, en el cargo de Secreta
ria Técnica, Agravamiento Administrativo, 
Tramo b, Berson-al do Supervisión, Cate- 
goúa 14, dependiente del Departamento 
Administrativo;

e) Srta. María Delfidia. Floros, L.C. número 
4.770.92.5, en. el cargo de Encargada de 
Mesa de Entradas, Agrupamiento Adminis
trativo, Tramo b, Personal' de Supervisión, 
•Categoría 14, dependiente del Departamen
to Administrativo;

d) 3ra. Jacoba Llanes de Pedraza, L.C. nú
mero 1.791.084, en el cargo de Redactara 
Administrativa, • Agrupamiento Administrati
vo, tramo b, Personal de Supervisión, Ca
tegoría 14, dependiente del Departamento 
Administrativo.

Art. 3  ̂ —  Déjase establecido que los gana
dores consignados en los apartados b); c); y d) 
del artículo anterior, quedan obligados a parti
cipa:' y aprobar el Curso de Personal de Super
visión, de conformidad a lo establecido mediante 
Deoeto i\9 1327/81.

Alt. 4,? —  Déjase establecido, que en concor
dancia a lo dispuesto por el artículo 59 del De
crete N° 1419/82, las categorías que a conti- 
nuac.ón. se detallan quedan automáticamente su
plirá, das, en razón de que los agentes titulares 
lian resultado ganadores del concurso objeto ds 
éstas actuaciones, debiendo tomar expresa inter- 
venexím la Dirección General de Presupuesto y 
Finaazas y el Departamento Sectorial■ de Perso
nal, de,.la Dirección General de Adminislraciói’ 
del Irflinisterio de Economía en sus respectivos 
registros, • cuya supresión se dispone a partir de 
la fedia del presente • decreto:

.1 (una) Categoría 19, retenida por Dra. Orte
ga, Verónica Inés.

.. 1 (.ma) Categoría 09, retenida por Srta. Flo
res, ..María Delfidia.

Art 59 — Como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo 2? dol ■ presente decreto, déjase 
establícido que los cargos que a continuación 
se detallan y que corresponden a la planta per- 
irianerte dé lá Secretaría de Estado de Hacien
da y Economía, quedan vacantes por cuanto sus 
titulares accedieron a otros de mayor jerarquía

al liaber resultado ganadores en el concurso rea
lizado a tal efecto:

Un {1) caigo de Auxiliar Administrativo, Agru 
pamiento Administrativo, Tramo a, Personal de 
Ejecución, Categoría 13, retenido, por la Sra. 
Llanes de Pedraza, Jacoba. ¡

Un (I) cargo de Auxiliar Administrativo, Agru- 
pamiento Administrativo, Tramo a,'Categoría 07, 
retenido por la Srta. Salazax, Mártha Rosalía.

-------- i
M. de Economía Secretaría de Estado cíe Ha 
cienda y Economía - Decreto N° ; 19GG - 1-12- 
83 . Expte. N? 21-11632/83.' \

Avuculo 1̂  —  Con vigencia ad 1; de diciembre 
de xytíá, apruébase el Concurso Cerrado Inter
no de Antecedentes y Oposición, convocado. para 
cubtir cargos en Contaduría General de la Pru- 
vinc-a, conforme a la reglamentación vigente, 
Resoluciones N9s. 248/S2 y 308/83 aprobadas 
por Decreto N9 5/83. I

Alt. 2*? —  A partir, del 1 de diciembre dei 
corriente año, incorpórase a la planta permanente 
de la Jurisdicción 2, Unidad de Organización. 6, 
Contaduría General de Ja Provincia al personal 
que venía desempeñándose en carácter de tem
porario y contratado, en la ubicación escalafo- 
naria que en cada caso se indica y en razón de 
liaber resultado ganadores del concurso convo
cado a tal efecto: ;

a) Palomino, Manuel Antonio, D.N.I. número 
13.414.&48, en el cargo de Responsable de 
Arqueos, Agrupamiento Administrativo, Tra
mo b, Personal de Supervisión,' Categoría 14 
dependiente del Sub-Tesorercí General de 
la Provincia. ¡

b) Sales, Hugo Eduardo, D.N.I. N? 11.834.750 
en el cargo de Responsable de Rendición 
de Cuentas, Agrupamiento Administrativo, 
Tramo b, Personal de Supervisión, Cate
goría 14 dependjiiente del Sub-ffesorero 
General do la Provincia. ]

c) Vallejo, Horacio Ernesto D.N.I. número 
14.489.204, en el cargo d'o Responsable de 
Pagos, Agrupamiento Administrativo, Tra
mo b, Personal de Supervisión, Categoría 
14 dependiente del Sub-Tesorero General 
do la Provincia.

d) Siinonek, Rosa Liliana, D.N.I. número 
14.302.759, en el cargo de Encargada Nota 
de Ingreso, Agrupamiento Administrativo, 
Tramo b, Personal de Supervisión, Catego
ría 14 dependiente del Departamento Con
tabilidad General. !

e) Cazón, Mirian Elizabetli, D.N.I. número 
14.176.395, en el cargo de Graboverifcca- 
d*ar, Agrupamiento Técnico, Tramo a, Per
sonal Técnico de Ejecución, Categoría 02.

f) Santillán, Augusto Enrique, D.N.I. núme
. ro 13.981.375, en. el cargo do Graboverifí- 

cador, Agrupamiento Técnico, Tramo a, 
Personal Técnico de Ejecución, Catego
ría 04. - j- ‘

Art. 39 —  A fin de posibilitar las incorpora
ciones dispuestas en los apartados c) y e), del 
artículo primero, reestructúrase la planta perma
nente de cargos de la Jun.sdcción 2, Unidad 
de- Organizaoión 6, Contaduría General de la 
Provincia, convirtiendb: un (1) cargo vacante 
de Responsable' de Pagos, Agrupamiento Admi
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nistrativo, Tramo b, Personal de Supervisión, 
Categoría 18, en un cargo de Categoría 14 de 
igual Agrupamiento y Tramo; un (1) cargo va
cante de Grabo-verificador de Agrupamiento 
Técnico, Tramo a, Personal de Ejecución, Ca
tegoría 04, en un cargo de Categoría 02 de iguai 
Agrupamiento y Tramo.

Art. 4° —  En consideración a- lo previsto en 
el Artículo 49 del Decreto Ley N9 1676, des 
congéíanse de -la planta permanente de cargos 
d-e Contaduría General de la Provincia los cargos 
vacantes en cuyos Agrupam¿entos, Tramos y 
Categorías se incorpora el personal consignado 
en el Artículo 29 del presente, como así también 
la cobertura de! los oargos vacantes creados pre
cedentemente mediante reestructuración presu
puestaria. |

Art. '59 —  Confírmanse a las siguientes perso
nas en los cargos cuyos Agrupam-ientos, Tramos 
y Categorías en cada caso se .indican, pertene
cientes a la Jurisdicción 02, Unidad de Organi
zación 6, Contaduría General de la Provincia, 
a partir de la fecha del presente decreto.

a) Tap'a, Claudia: Adriana, en el cargo de 
Analista ‘ Programador, A grima miento Téc
nico, Tramo b, Técnico Superior, Cate
goría 14, dependiente del Contador Ge
neral; i

b) Hamos, Hilario, en el cargo de Mayordomo. 
Agrupamiento Servicios Generales, Tramn
2, Personal de Supervisión, Categoría 14, 
dependiente del Jefe de División Secreta
ría Administrativa;

c) Moreno, Julio César y TUvero, José Oscar, 
en los cargos de Verificador Patrimonial, 
Agrupamiento Administrativo, Tramo h, 
Personal ¡ de Supervisión, ‘ Categoría 14, 
respectivamente, .dependiente del Jefe de 
la División Control del Departamento Pa
trimonio; |

d) Aid, Elina Mariel, en el cargo de Super- 
visora Administrativa, Agrupamiento Admi
nistrativo, Tramo b, Personal de Supervi
sión, Categoría 14, dependiente del D e
partamento Auditoría;

e) Antar, Alba Cristina, en el cargo de S<i- 
pervisoral Administrativa, Agrupamiento 
Administrativo, Tramo b, ¡Personal de Su
pervisión! Categoría 14, dependiente del 
Jefe de i Departamento Estudios Técircos 
y Coordinación Contable;

f) Alcalá, Rosa, en el cargo de Supervisóla 
Administrativa, Agrupamiento Administra
tivo, Tramo b, Personal de Supervisión, 
Categoría 14, dependiente del Departamen
to 'Registro de Proveedores del Estado;

g) Suárez de Leiva, Nilda Silvia, en el cargo 
de Encargado de Depósito de Garantía y 
de Terceros, Agrupamiento Administrativo, 
Tramo b, Personal de Supervisión, Cate-, 
goría 14, dependiente del Departa mentó 
Contabilidad General; >

h) Gómez, ¡Reinaldo Armando, en el cargo 
de Encargado de Fondos Nacionales, Agru
pamiento Administrativo, Tramo b, Perso
nal de 'Supervisión, Categoría 14, deoen 
diente del Departamento de Confcdvlidad 
General;!

i) Díaz, María Luisa, en el cargó de Encar
gada de¡ Imputaciones, Area Salud Pública,

Ministerio de Bienestar Social, Agirupa- 
mienlo Administrativo, Tramo b, Personal 
de Supervisión, Categoría 14, dependiente 
de Departamento de Erogaciones Geno- 
rales;

j) Figueroa, Aurora Cristina, en el cargo do 
Encargada de Imputaciones, Area Gober
nación y Poder Judicial, Agrupamiento Ad
ministrativo, Tramo b, Personal de Super
visión, 'Categoría 14, dependiente del De
partamento Erogaciones Generales;

k) Ibairra, Bictoriino, en el cargo de Encarga-' 
,d'o de Mantenimiento y Producción, Tramo
2, Grupo B, Categoría 14;

1) -Chávez, Zulema Etelvina, en el cargo de 
Encargada de -Imputaciones, Policía y Di
rección General d’e Arquitectura, Agru-pa- 
miento Administrativo, Tramo h, Personal 
de Supervisión, Categoría 14, dependiente 
de la División Contable del Departamento 
Erogaciones Generales.

Art. .69 —  Déjase estableoido que • los gana
dores señalados en los apartadas a), b), c) y d) 
del Artículo 29. y los consignados en los apar
tados b), c), dj, e), f), g), li), i), j), W y 1) del Art. 
59 del presente decreto, auedan obligados a rea
lizar y aprobar el Curso de Personal de Supervi
sión de acuerdo a los términos del Decreto N9 
1327/81, a excepción del señor Hilario Ramos, 
quien miecta obligado a realizar el Curso de Per
sonal de Supervisión y Capacitación conforme 
lo dispuesto en el mismo decreto.

Art. 79 —  Confírmanse a- los profesionales 
que a continuación se detallan en los cargos 
oue se nominan, pertenecientes a la Jurisdicción
02, Unidad de Organización 6-, Contaduría Ge
neral de 'a Provincia, a partir de la Fecha de’ 
nresente decreto, los cuaW con encuadre m  el 
Artículo 49 del Decreto-Ley N9 16/76 quedan 
descongelados por este acto:

Cra. Amado, Adela Patricia, en el cargo ‘de 
Analista- Profesional Superior de Primera, Agru
pamiento Profesional, Grupo 3, Categoría 21, 
dependiente del Jefe de Departamento 'Estudios 
Técnicos y Coordinación Contable-

Lie. Fabbroni de Cabezas, 'María’ Regina, en 
el cargo' de Analista Profesional Superior de 
Primera. Agruoam.iénto Profesional, Grupo 3, 
Categoría 21, dependiente del Jefe de Departa
mento Estudios Técnicos y Coordinación Con
table.

Art. 89 — Se hace lugair a -lo aconsejado • por 
el Jurado a- fs. 689 de estos obrados, Acta ele 
Análisis de Examen de Oposición, y Entrevista 
Final, designando a -la Gra. María Elena -Beltrán 
de Selenr'n, como Analista Profesional de Segun
da, Agrupamiento -Profesional, Grupo 2, Catego
ría 17, en cairgo va-cante que produce la Cra. 
Adela Pnitrcia Amado a-1 resultar ganadora d*1 
cargo de Analista Profesional de Primer?, en 
razón de oue la Cra. BeltrAn-.de Selemin obtuvo 
puntaje inficiente en el concurso del cargo de 
Auditor de Segunda, todo ello en función d*- 
ruis tal acto' se encuentra comprendido -en ¡i? 
previsiones contempladas -en el artículo 20 d" 
la R-esoluc:ón N? 248/82, aprobada por Decre*o 
N9 5/83.

Art. 99 — Con vigencia al 19 de diciembre 
del año en curso, incorpórase a la PJanta- 'Per-
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manente de la Jurisdicción 2, Unidad de Orga
nización 0, Contaduría General de la Provincia,
al personal profesional que venía desempeñán
dose en carácter de temporario, y que en vir
tud de haber resultado ganadores del concurso
convocado para cubrir cargos de Contador Audi
tor.. de Segunda, ingresan en la ubicación esoa-
lafonaria qu.i en.cada, caso se -indica:

Cr. • Sánchez, César Abelardo’ D.N.I. número
11.080.063, en el cargo de profesional a cargo
de Control Externo, Agrupamiento Profesional,
Grupo 2, Categoría 18, dependiente del Depar
tamento Proveedores del Estado;

Voig d© Gallo, Sara Josefina, D.AM. número
10.993.722, en. el cargo de Contador Auditor de
Segunda, Agrupamiento Profesional,. Grupo 2,
Categoría 18, dependiente del Jefe de Departa
mento Auditoría;

<Cra. Aré de Tangona, Graciela Nilda, D.N.I.
N? 10.582.761, en el cargo de Contador Auditor
de Segunda, Agrupamiento 'Profesional, Grupo
2, Categoría 18, dependiente del Jefe del De
partamento Auditoría;

Cra. Dib Ashur, Noemí Cristina, D.N.I. nú
mero 12.712.505, en el cargo de Contador Audi
tor, de Segunda, Agrupamiento Profesional, Grupo
2; Categoría 17, dependiente del Jefe de Depar
lamento Auditoría;

Cr. Gauffin,' Marcela Enrique, D.N.I. número
13.346.646, en el cargo de Contador Auditor de
Segunda, Agrupamiento Profesional, Gruño 2,
Categoría . 17, dependiente del Jefe de Depar
tamento Auditoría.

Ast. 10? —  Confírmase a partir de la fecli:i
del presente decreto, en carácter de oamb'o' de
agrupamiento y en razón de habeir resultado
ganadora. del concurso convocado «1 efecto, a la
C.P.N. Pérez MulJti, Mir.ta Isabel. D.N.I. núme
ro .10.582.053.en el cargo de Profesional a. careo
del Cálculo de Recursos, Agrupamiento Profe
sional, Grupo 2, Categoría 16, dependiente del
J-ívfe de Departamento Contabilidad General.

Art. 11° — A efecto de posibilitar las incor
poraciones y confirmación dispuestas en los
artículos 9? y 10? del presente decreto, con cu -
cuadic al artículo 12° de la Ley N? 6081/83,
reestructúrase la . 7>lanta permanente de ca rg o *
de la Jurisdicción 2, Unidad de Organización (3-
Contadurí-a General • de la Provincia, disponién
dose la supresión' y creación de los cargos vacan
tes cuyo Agrupamiento, Grupo y Categoría en
cada caso1 se indica:
Suprimir:

Un (1) cargo de Categoría 21, Agrupamiento
Profesional, .Grupo 2, Profesional a Cargo Con
trol’ Externo; ..

Cuátro. (4) cargos de. Categoría. 21, Agrupa-
.Profesional, Grupo 2, Contador-es Audi-

tor-".S de. Segunda;
Un fl) ’ car«>: de CaJego'-k  21, Agrupamiento

Pvofes'o-nal, Grupo 2, Profesional, a cargo .ds
Cái-6íi’ ;j de.Recursos;
Crear en reemplazo de los mismos:

Un (1) 'cargo de Categoría 1S, Agrupamiento
Profesional, Grupo 2,- Profesional , a cargo Con
tení Externo; ’ < ':•■■■'■ ■

Dos {2} cargos de Categoría 13, Acrupamsento
Profesional, Grupo: 2, Contador Auditor'de Se
gunda; • ‘

•Dos (2) cargos de Categoría 17, Agrupamiento
Profesional, Grupo -2, Contador Auditor de Se
gunda; -

Un (1) cargo de Categoría 18, Agrupamiento
Profesional, Grupo 2, Profes'onal a cargo de
Cálculo de Recursos; i

Art. 12? —  Incorpórase con vigencia' ál 1 de
diciembre del corriente año, a la planta' .perma
nente de la Contaduría General jde la Provine a
C.P.N. Walter Manuel Alarcón, L.E. número
7.235.785, en el cargo de Contador Auditor de
Prímora, Agrupamiento Profesional, Grupo 3, Ca
tegoría 22, dependiente del Jefe de Departamento
Auditoría, el cu-al venía desempeñándose en ca
rácter de temporario y en virtud! 'de haber resul
tado ganador del concurso convocado a tal efecto.

Art. 13? —  Con, igual vigencia que la citada
precedentemente en función á .lo 'dispuesto eii el
Artículo 4? del Decreto Loy N? 16/7G y Artículo
4? del Decreto Ley N? 16/-76, descongélase la
cobertura del cargo de Contador Auditor de Pri
mera, Agrupamiento Profesional, ¡Grupo 3, Ca
tegoría 22.

Artículo 14? — Déjase establecido, conforme
lo ordenan las disposiciones del AÍrtículo 10? del
Decreto 200/83 y Resolución -Ministerial- N? 938-
D./83, que las categorías que a continuación se
detallan quedan automáticamente ¡suprimidas.- en
razón de que los agentes titulares lian resultado
ganadores de concurso objeto de estas actuacio
nes, deb'endo tpmar expresa intervención la Di
rección General de Presupuesto y ¡Finanzas y el
Departamento Sectorial de Personal de la D’ -
recc;ón-General de Administración.jdel -Ministerio
de Economía en . sus- respectivos registros, cuva
supresión se-dispone a. partir de j  la fecha del
presente decreto:  

1 (una) Categoría-12, -retenida por Srta._Ta.pi;*,
Claudia Adriana.  

1 (una) Categoría 13, retenida por Sr. Ramos.
•Hilario.

1 (una) Categoría 12, retenida por Sr. More
no, Julio Césair. | -.

1 Ama) Categoría 07, retenida por Sr. Rivero,
Josc Oscar.- • j

1 {una) Categoría 06, retenida por Sita. Aid,
Elína Mariel. j-

1 <una) Categoría 06, retenida por Stla. Ajitar,
Alba Cristina. j

1 (una) Categoría 07, retenida por Sra. Suárez
de Leiva, Nilda Silvia. j *

1 /una) Categoría 0G, retenida por Sr. Góm«s,
Reinaldo Armando. 1 ¡

1 (una) Categoría 1.1, retenida por Sita. Díaz,
María Luisa. j

1 (una) Categoría 13, retenida por Sita. Fi-
gueroa, Aurora .Cristina; j. •

1 (una) Categoría 09, retenida por Sr. -Ibarra,
Bictorino.

1 (una) Categoría 13', reteñida 'por ' Srta.
Chávez, Zulema. Etelvju'a.

Aart'. 15? —; Déjase establecido que los carene
que a continuación se detallan y oue corresuon-
tfen a la' planta .permanente de 'Ja- Contadurí’
General de la Provincia; quedan "vacantes por
cuanto sus titulares accedieron a otros d e 1 mayor
jerarquía ál haber resultado ganadores en el con
curso realizado a tal efecto:
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•Un {1) cargo do Auxiliar Administrativo, Agru-
.pimiento Administrativo, Tramo a) 'Personal de
Ejecución, Categoría 02, retenido por la Srta.
Alcalá, Rosa;1
' Un (1) cargo de Encargada de Archivo' de Con
tabilidad, ‘Agrupamiento, Administrativo L), Ca
tegoría 18, retenido por Srta. Pérez Multó, Mirta
Isabel; j

Un. (1), cargo de Analista Profesional Superior
de Segunda,'- Agrupamiento Profesional, Grupo
2, Categoría, 118, retenido por Sra. Fabbroni de
Cabeza, María Regina. , '

Secretaría General de la Gobernación - Decreto
N? 1967 - 3-12-53. ! ' ",,••'

Artículo 1? —  Queda asumido por parte del
que suscribe,1 el mando Gubernativo de la Pro
vincia. . ...

5. G. de la Gobernación -'Decreto N° 1970 - 5-
12-83 ,  Exptés? N?s. 01-35.337/83; 01-35.358/83;
05-14.188/831 y Cde. 1; 01-35.312/83 Cde. 1;
«•1-35.326/83- 83-0Í686/83- 834)1696/83; 01-
35.479/83 y 01-35.502/83.

Artículo 1? —  Reconócese. con encuadre en. el
artículo 11 del Decreto, N9 1091/77, y con /*k'
oepción al Artículo S9 del, citado- instrumento le
gal y a las disposiciones del Decreto 059/70,
•las horas extraordinarias y dedicaciones adicio
nales trabajadas por personal de distintos orga
nismos de tí- Administración Pública- Provincial,
afectado a las tareas inherentes a las Elecciones
Generales del 30 de octubre de 1983, conforme
con los detalles y montos consignados a fojas 29
a 30; 75 a 79; 99; 103; ,167 a 168; 226 a 227;
2:35. y 244 d¿ -los expedientes del -rubro.

Art. 29 — |Por Sectorial de Personal de la Go
bernación, confecciónense las novedades perti
nentes, la qué serán remitidas al Centro Unico de
Procesamiento ele Información de Salta, para su
procesamiento y liquidación, a fin de que se ha
gan. efectivas' las horas extraordinarias y dedica
ciones adicionales reconocidas por- el artículo
precedente, previa deducción de los aportes de
ley, debiéndose imputar -los importes correspon
dientes a: Jurisdicción 1, Unidades de Organiza
ción 01-07-10 y 1:1; Carácter 1; Finalidad: 1, Fun
ción 01 y 90, Sección 4, Sector 1, Ptda. Principal
1, Partida Parcial 01 y 02, Subparciales 004, 003,
006, 007, 010 y 011;'Item 13, Ejercicio 1983.

S. G. de la Gobernación - Decreto N? 1971 -, 5-
12-83 - Exptes. Ws. 01-35.484/83; Cde. 1; ,25-
002795/83; 101-35.253/83; 01-35.284/83; 83-
0168S/83 y 01-35.373/83.

Artículo 1? —  Reconócese con encuadre eii
el artículo 11 det Decreto N9 1091/77, y con
excepción al | Artículo 59 del citado instrumen
to legal y a las disposiciones del Decretó 659/79,
las horas extraordinarias y dedicaciones adicio
nales trabajadas por el personal de los distintos
organismos dé la Administración Pública Provin
cial, afectados a FERINOA/83, coniforme con el
detalle y . monto consignados a fs.” 32 y " '44 de
los expediente del rubro. '

Art. 29 — |Por Sectorial de Personal de la' Go ■

bernación, confecciónense las novedades pertinen
tes, las que serán 'remitidas al Centro Unico de Pro.
cesamiento de -Información de Salta, para su próce;
samiento y liquidación, a fin de que se hagan efec
tivas las horas extraordinarias reconocidas por el ar
tículo anterior, previa deducción de los aportes ds
ley, delvéndose imputar los importes correspondien ■
tes a: Jurisdicción 1, Un'dád’ de 'Organización'01,
Carácter 1, Finalidad 1, Función 01, Sección 4;
Sector 1, Partida Principal 1. Partida Parcial 01,
Subpa.rcial 004, 005, 006, 007, 010, 011, Item 13,
Ejercicio 1983.. ,

M. de Gobierno, Justicia y Educación -. Sccrctarín
de Estado de Gobierno Decreto N? 1972 - 5-12-
83 - Expte. N? 41-23.945.

Articulo 19 — Déjase sin efecto, la i-adscripción
de la Esc. Hikla M. Grande de Vilardsrl al Re
gistro Notarial N9 17, en mérito a la causa-L
invocada precedentemente.     

M. de Gobierna, Justicia y Educación - Decreto
i\T9 1973 - 5-12-33 - Expte. N9 44-434.S44/83.

Artículo 19 —  Dase , por cumplida la misión
que como íicto de servicio, .venía, desempeñando
el señor Tcnl. D. Raúl Juan Eioboo, en el cargo
de Jefe de> Policía de la Provincia, hasta el día
7 de diciembre, de • 1983,. agradeciéndosele los
importantes, y patrióticos servicios prestados.

M. de Gobierno, Justicia y Educación - Decreto
N* 1974 - 5-12-53.

Artículo 19 —  Acéptase a ..partir del día 11 de
diciembre de 1983, la renuncia presentada por
el Dr. Roberto Escudero, al cargo de Ministro
de la Exorna. Corte de Justicia; de la Provincia;
dándosele las gracias por los importantes servi
cios prestados.

S.1 G. íTo la Gobernación - Decreto N9 1975' - S-
12-83 -. Expte. N9 01-35.343/83." » ’ \V, \

Artículo 19 —  Modifícase parcialmente el ar
tículo 59 del Decreto N?’ 1*616/83, ¿n los puntos
que se consignan seguidamente:1. '

“ 12. Paz, Gloria Gládis, M,1.// N? "ll.136.443,
Adm.' Oateg. 08, Direc. ,,Gral. de Ense
ñanza.

“42. González de Giordano, Bisa M. I. ,N,?
5.875.573, A.' a. Cáteg. 06,. • Dirección
Gral. de Administración,del' Ministerio de
Economía. ' .

Art. 29 — "Exclúyense de las .disposiciones ele!
artículo ,59 del Decreto N9 1616-/83, a los em
pleados de Gobemaoión;, señores Nicolás Rosario
Paéz, • M. I. N9. .7.264.446, Agrupamiento SG. 1-
Oategoría v0S, y;-Enrique Faustino Salinas,. M. 1.
N? 7.984.466, Agruprimiento T . b., .Categoría
19, quienes continuarán, revistando en. ¡os cate
gorías, cargo y dependencias en la- que actual
mente prestan servicios. -

Art. 39 —  Como consecuencia de lo dispuesto
en el' artículo preoedente y en el Deoreto N9 16737

•63, déjase sin efecto la creación: de los siguientes
cargos en la Jurisdicción 1, Unidad de' de Orga
nización 1, Gobernación, Sub-Unidad de Organi
zación, Delegación del Poder Ejecutivo en 'til'Pa-
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lacio Legislativo, que fuera dispuesta .por el ar
tículo 5° del Decreto N? 1616/83 y cuya dis
tribución analítica - forma parte como Anexo II
del mismo.' •
■CAMARA DE DIPUTADOS •
Categoría 22 j  1‘ (unj^cargo.
IM PREN TALE1 LA' LEGISLATURA
Categoría 1 9 - 1  (un) cargo.
Categoría 05’ - 1 (un) cargo.
£..! i '_____
S. G. de la Gobernación Decreto N? 1976 - 5-
12-S3 - Expte. N? 01-35.441/83.
'¿‘Artículo .1°' — .Déjase sin efecto a partir,del
día 17 de noviembre del; corriente año el Decre
to N9 1667/83, por los motivas expuestos en el
considerando del presente deoreto.

-NI. de Gobierno, Justicia y Educación - Secre
taría do Estado de Educación y Cultura - Decre
to N9 Í977 ... 5-.12-83 - Expte. N? 42-14.247/82.
'^Artículo 1"— Autorízase al Departamento. Sec
torial' de Personal de Direóc.ón General de En
señanza, a liquidar a; favor de la señorita Olim
pia Estela Nol-asco, C. 1951, M.I. N° 6.529.726,
la diferencia de haberes entre la categoría 19
y categoría 20 ,-por «1 .período comprendido en
tre el 21-VI-82. y hasta el' 31-XI.I-82, por su "de
sempeño como ‘Secretaria Administrativa, interi
na de la Dirección General do Enseñanza y en
mérito a > enunciado en los considerandos del
presente. ■ • . •

Art. 2 — El gasto que demande el cumpli
miento- de lo dispuesto precedentemente se im
putará «•; Carácter 1, Jurisdicción 03, Unidad, de
Organización 19, Finalidad ‘5, Función’!20, Sec
ción 4,' Sector 1, Partida Principal 1, Partida’'Par
cial 01, Sub-Parcial 006, Item 10, Ejercicio 1983.

M. do Gobierno, Justicia y Educación - Secreta:
ría dé' Estado do Municipalidades Decreto W
197S - ÍU2-83 I"Expte. W  53-34174/83.' •
'•'Artículo 1° —  Apruébase la Ordenanza N? 047 >'
83 dictada por la , Municipalidad de flüa. Caldera,
departamento d“l  ̂mismo’.', nombre, mediaixto la
cuál ’ se establece ‘para el corriente año una re
ducción del 40% (cuarenta por ciento) en el
pago de tasas de Alumbrado, Barrido y Limpieza
a favor de los Jubilados y Pensionados Nacionales,
Provinciales y Municipales y cuyo texto se trans
cribe" a continuación.

"La Caldera, 30 de Junio de 1983. Ordenanza
N? 047 - Municipalidad'de La Caldera. VISTO:
'él'>ped:do formulado- por Jubilados y Pensiona
dos''de la1 jurisdicción-de este Municipio, en el
sentido de obtener un descuento' en el pago en
la Tasa' dé Alumbrado y 'Limpieza, y; Conside-
rarido:'-'Que-‘ si bien él Departamento “ 'Ejecutivo
Municipal ha:•'fijado 'una' política restrictiva -év>
matéria-de exención': de -tributos, en razón de ia
necesidad de extremar las -medidas tendientes a
recaudar la totalidad,-de: los Recursos presupues
tados para’’ ser. volcados,.en obras en.beneficio de
la -Comunidad;?:Que no obstante.ello ha estimado
atendibles..-las razones invocadas por ’• los peticio
nante?; Que 'la inci.ctencia.probable en:los Recur
sos presupuestarios es de! poca-magnitud, teniendo

en cuenta que los beneficiarios del-, descuento
en el orden jurisdiccional, ,son escasos; Que en
uso di -las facultades conferidas por Dcto. N?
877/82 del Gobierno Provincial que.:acuerda al
Titular del Departamento Ejecutivo Municipal,
a más de las funciones que le son propias las
inherentes al Concejo Deliberante; I Por .ello, El
Presidente de la -Comisión Municipal’ de'La, Cal
dera Sanciona y Promulga con Fuerza de Orde
nanza: Art. 1°: Considérase para el cte. ‘ año-un
descuento del cuarenta por ciento (40%)<5obre las
Tasas.de Alumbrado y Limpieza en1 favor -'de' los
Jubilados y Pensionados Nacionales,- Provincia-
les y Municipales. —  Artículo 2°: Para gozar
de este beneficio , los Contribuyentes .deberán
acreditar: a) Ser Titular del dominio de la, úni
ca propiedad, b) Estar destinado el inmueble a
casa habitación del: Beneficiario, c) Que el haber
jubilator.o mensual no supere el mínimo ■ fijado
por la Ley. —  Artículo 39: El beneficio será
otorgado en el momento del pago previa presen
tación de: a) Una declaración jurada, suminis
trada por' la Oficina de Obras Públicas, b) Reci
bo dél último: sueldo, c) Carnet de! jubilación o
pensión.,—  Artículo 4°: Pa-se á Secretaría de
Estado de Municipalidades para su aprobación.
.— Artículo 59: Comunicar, publicar, registrar y
archivar. Fd.o.: Arturo R. Fernández, Presidente
Comisión Municipal La- Caldera (Salta) - Esteban
Mogro, Secretario "Administrativo -Comisión Mu-
uic'pal de La -Caldera” .  

~  .      
M. de Gobierno, Justicia y Educación Secreta
ría de Estado do Municipalid'ades - Decreto N?
1979 - 5-12-83 . Expte. N9 53-34008/83.

Artículo 1° — Apruébase la Ordenanza' N9 004/
83 dictada por la Municipalidad de El Bordo,
departamento de Gral. Güemes y cuyo texto se
transcribe a continuación: ¡

“El Bordo, 29 do Junio de .1983. Ordenanza N°
4/83. VISTO: La comunicación recibida de. Se
cretaría de Estado de Municipalidades solioi-tanclo
la confección de'una .Ordenanza: la que otorgue un
■descuento en :la Tasa de Alumbradoj y Limpieza,
para Jubilados y Pensionados; y Considerando: Que
si bien el Departamento Ejecutivo Municipal ha li
jado una política restrictiva en materia de exencio
nes tributarias tendientes a recaudarla totalidad de
los .recursos presupuestados para ser!; volcados en
obras en beneficio. de -la comunidad'. No obs
tante ello, ha estimado atendible 1¿. solicitud y
las pautas invocadas por;Secreta-ría. de Estadoi.de
Municipalidades. Que en uso de las facultades
conferidas por Decreto N° 870/81 del Superior
Gobierno de l'&l Provincia, que' acuerdas al 'Titulár
del Departamento Ejecutivo,41 á másI de las fun
ciones que le son propias’lás-inherentes 'al: Con
cejo Deliberante. Por élló: El ,;Bresidierité ;'de
Comisión Municipal, de.El Bordo Ordena: —  Ar
tículo 1°: Concédese, a partir del: corriente año
un descuento del Cuarenta por ciento (40%) so
bre las tasas de Alumbrado y Limpieza en favor
de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provin
ciales.—  Artículo 2?: Para gozar de este benc
ficio los -contribuyentes deberán acreditar a) No-
tener ingresos provenientes de jubilaciones y/o
pensiones nacionales y /o  -provinciales que supe
ren el mínimo de Ley. b) Ser titular} del dominio
de. la única propiedad, c) Estar destinado el in
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mueble'a casa-habitación del beneficiarlo.'— í'Ar-í
tículo 39: El¡ beneficio .será'•otorgado,‘en'.el mo
mento del pago previa presentación ¿le:,.a) Car
net de Jubilación o Pensión, b) Recibo último, c)
Declaración Jurada. ¡— Artículo 4°:. Comuniqúese
a Departamento Ejecntivo . Municipal, elévese
copia a Secretaría de Estado de N;Iunicipalidades,
regístrese y.archívese. —  -.Artículo,,í>9:>De fórma.
Fdo. Ernesto M. Car-raro, . Presidente- de la Co
misión 'Municipal EL' BordoiGüemes (Salta)” ..

CONCESIONES DE. AGUA PUBLICA*;

M. de Bienestar Social JDecreto N” 19S0 ’- 5-12-
83 - Expte.’N? '9SSC/S3-CócIigo 69.

Artículo — 1 Apruébase- el contrato de co
modato que forma parte- del presente-decreto,
suscripto entre la Provincia de Salta y la Pre
sidenta de ía| Asociación de Padres y Amigos del
Discapacitado {A.P.A.D.I.), por el cual dicho Mi
nisterio da en comodato las maquinarias, herra ■
mientas e implementos detallados en planilla
anexa y que¡ pertenecen al Proyecto -de. Centros
'Artesanales,' resolución nacional KT<? 2395/80, pa
ra ser - empleados'^exclusivamente eíi é l1'Taller
Artesanal y de 'Capacitación :de la referida’ insti
tución.-

LICITACIONES PUBLICAS
I.

;0. P. N<? 51637 . F. .1327
UNIVERSIDAD NACIONAL -DE SALTA

Licitación l ’ ública N° 26/83
Expte.,.N9 lij.180/83.

Llámase â  Licitación Pública N"? 26/83 paM
la provisión de moblaje (escritorios, butacas, bi
bliotecas, etc!) con destino a la Facultad de Cien
cias Naturales, de esta. .Universidad, en un todo
de acuerdo, a Jíis  ̂especificaciones consignadas en
pliego y . por-un valor estimado de $a 91.120
.(Pesos argentinos noventa y un mil ciento veinte).

.Apertura de las. propuestas: 21 de diciembre
de ,1983.. Horas: ..12,30. , . -.

Lugar; de (apertura-: Dirección de Contratacio
nes i y. Compras, .-Buenos Aires- 177 - 4400-Salla.

Solicitud de''pliegos e informes: Dirección de
.Cóntrataciones i»yí--Compras, .Buenos Aires 177 ■-
4400 - Salta. I Representación en Buenos ■ Aires,
Diagonal RoquQ,. Sáenz 'Peña 616, ¡ 4° Piso, Qf.
402, Buenos I Aires de 9 a 14 horas.
Valor al oobro $a 96.-

¿  V: r ’>»' l

• O. P. N<? 5163S

e) 15 y 16-12-83

' F. N? 18899
. SERVICIO PENITENCIARIO

DE LA PROVÍNCIÁ DE SALTA
Llámase a Licitación 'Pública N? -2/84, pava

el día 2-1-84, á las 10 horas, para la adquisición
de 6.000 raciones de comidas''completas (desayu-

'nó, ‘ almuerzo y ’ cena), con destino a la Unidad
Carcelaria N? 5 —  Tartagal, para cubrir las
necesidades Idel primer cuatrimestre/84. Precio
del pliego de acuerdo a decreto N9 2506/76.
Adquirirlo en el Departamento de Compras, Ave

''-nidá' H’pólito Irigoyen N9 841 :-'Salta.'lEiiilesto
■Daher, Director General. ■ . .

Mmp.. $a 96.-. e) 15 y 16-12-83

O. P. N<? 51487
Ref.- Expte. .N? 34-119892/82.

R.'S/C. K"? 2999

 
A los efectos establecidos en el art. 350 inc;

b) del Código de Aguas, se hace saber que ’ i
señora Guillermina Zuleta de Vargas,' tiene soli
citado reconocimiento'de-concesión de'agua pü.'
blica con usos y costumbres, para irrigar' con ca=
rácter permanente y a perpetuidad una super
ficie de 1,1116 has. de la propiedad catastro
N"? 2534, 'ubicado -en ’Tolombón, Departamento
de. Cafayate, con una dotación de 0,58 1/seg.
con aguas provenientes 'deb Arroyo Lamp-acito,
margen1 izquierda. Eú época de estiaje • la-dota
ción se' reajustará próporcionalmerite entre Uo'dos
los regantes del citado Arroyo.

Se hace constar expresamente en esta pubji
cación, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 350
inc. d) de la Ley 775, que el día del venc'miento
para las oposiciones es el siguiente a los tremía
(30) días hábiles contados a partir de la última
publicación del presente edicto.
VT.-Igualníertte se deja constancia que las' perso
nas,,.que se consideren .afectadas por e!. derepho
flú§ _ se,"solicita, pueden hacer valer su oposición
ideritró.'del plazo antes mencionado. Adiñinistra-
ciófi-'Géneral-de Aguas de Salta, 29 de'noviembre
de."í983....Ing. Oscar Jorge Dean, Jefe 'Dpto. 'Ex-
.pjp.taoión ' Rifgo. ^
-Sin -ca'rgo - je) 2. aí-16-12-83

p :..p : -Ñ?;.5i486 r . s /c .-n ? :; 2993
•Ref.-Expte. N? 34-78399/77 y agr. 34-106356/80.

A los efectos establecidos en el art. 350 in:j.
b).. del .. Código de Aguas se hace saber qu-s los
Sres.'-Jüán Manuel J. Leal y María Susana Castro
’de Leal, i tienen solicitado ireconocimiento-de ."con
cesión "de-agua pública, para irrigar con carácter
.-permanente y a perpetuidad una superficie de
0,5281 'ha. del inmueble rural denominado ,L'ot-j
56 “-A” , catastro N° 3407, ubicado en Los .-'Ala
•mos; Departamento de Cerrillos, con una-- dota-
:ción de 0,27 1/seg. cón aguas j del río Arenale>,
«margen derecha, que son derivadas -por. el-- Canal
Secundario Los Alamos,- cana’l principal La ;Si-
•lleta-. Se 'da al presente, trámite de reconoci-
-miento:'por cuanto por ¡Expte. 5191/P/48 se-so
licitó la concesión original, sin tramitación'.finai.
'En i época de estiaje la dotación so reajustar i
proporcionalmeiUe entre todos los regantes del
sistema a medida que disminuya el caudal da1!
¡río citado..';
- . Se hage -constar expresamente en esta pnbl;-
■-cación, de acuerdo'a lo dispuesto por el art. 350
..inc. d) de.la Ley 775; que el día del ver.cimi-"n!'n
.-para las'oposiciones'es el siguiente, a lns trcint.i
(30) días.rhábiles contados a partir de la últim:'.
publicac'ón . del presente edicto.

- - -Igualmente se .--deja constancia que las perso
■ñas -que se consideren afectadas por el derecho
•que se:solicita; pueden hacer valer su oposición
¡dentroVdel 'plazo antes mencionado.- Administra-
<cióri'. General' de Aguas de Salta, 29 de noviembre
■de 1983. Tng. Oscar Jorge' Dean,'Jefe Dpto:''Ex
plotación Riego. • -i i

i Sin cargo e) 2 'al il.6-12-‘S3
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RENUNCIA DE CONCESION
DE AGUA .PÚBLICA

o. r. 51485 R. S/C. N1? 2997
Rsí. Expte.-N1? 0041/P/G2.

A los .efectos, establecidos en el art. 183 y 350
del Cócigo de. Aguas, se hace saber que el señor
Rafael .Terel.ló, formula expresa renuncia a los
derecho; de riego acordados el 2 de junio de
1972 - n-ediante decreto 4893 para irrigar con
carácter permanente ,y a perpetuidad una su
perficie de 4,7500 has. en el inmueble designa
do,; coma Lote “A” , catastro N? 6018 del De-
parUmento de Metan, con una dotación de. 2,49
ls/seg. ? derivar i del río Conchas, margen de

recha, concesión ésta desmembrada de la acor
dada por decreto 6098/57. j

Se hace constar expresamente en esta pubü
cación, de acuerdo a lo dispuesto; por1 el art.
350 inc. d) de la Ley 775, que el día del vencí
miento para las oposiciones ¿s el siguiente a los
treinta (30) díais hábiles contados áj’ partir de la
última publicación del presente 'edicto.' Igual
mente se deja constancia cjúe las personas qut.
se consideren afectadas por la présente’ renuncia,
pueden hacer valer su oposición dentro del plazo
antes mencionado. Administración ¡.General) de
Aguas de Salta, 29 de noviembre ,de 1983. Ing.
Oscar Jorge Deas, Jefe Dpto. Explotación Riego.
Sin cargo e) 2 al 16-12-83

Sección J U D I C I A L
S U C E S O R I O S

F. -N<? 18&37
El titular del Juzgado de Primera' Instancia

en lo CítíI y Comercial de Primera Nominación
del Distrito. Judicial del Sud-'Metán, en autos
“Sucesorio de PABLO VICENTE”, Expediente
N? 16.553/83, cita y emplaza a ¡herederos, cree
dores o legatarios para que dentro del término
de treinta días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Edictos por tres días en el ¡Boletín
Oficial y diario El Tribuno. —  Secretaría, di
ciembre 7 efe 1983. —  Dr. Carlos Botteri, Juez.
•Imp. Sa 144,- : e) 16 al 20-12-83

O. P. N? 51642 F. N? 18921
El doctor Roberto David Orozco, Juez de 1^

Instancia en lo Civil y Comercial 1*> Nomina
ción, en los autos caratulados: “ Sucesorio • de:
SANNA, P-\BLO y de OOHOA de SANNA, MA
RIA .ELENA", Expte. N<? A-45.446/83, cita por
edictos que se publicarán por tres días, a todas
-las persona? que se consideren con derecho a los
biencs:ds esta sucesión, ya sea como herederos o
acreedores para que comparezcan en término a
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. : —
Salta, 5 de octubre de 1983. — Dra. Silvia Es
ter -Riveio, Secretaria.
Imp. ?a 14-í,- e) 16 al 20.-12-83

O. P. N'? 5'_341 F. N° 18926
El doctor ¡Marcelo Ramón Domínguez, Juez

dé Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4*
Nominación, en Expte; N? A-47.318/83, cara
tulado:-“PALACIOS, JOSE ANTONIO - Suce
sorio” ,'cita ̂  y ‘ emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a -los bienes dé esta suce
sión, ya . sea como herederos o acreedores, para
que dentro del término de treinta días compa
rezcan a haberlos valer, bajo apercibimiento de
lo queHhübisre lugar por ley. Publicación: tres
días en Boletín Oficial y El Tribuno. —  Salta,
6 i de diciembre de 1983. — Dra. -Mercedes J.-v-
nín de Arias Secretaria.

O. I’ . N<? 51638         R- S/C. N<? 3014
El doctor Federico Augusto Cortés, Juez de

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, l l il No
minación, cita y emplaza a herederos y acreedo
res -con derecho- td juicio “ Sucesorio de GON •
ZALEZ, IX5RENZO”, Expte. N? -A-47.288/83,
pana que los hagan valer dentro del término de
treinta dias, a partir de la última: publicación
del presente, bajo apercibimiento de ley. Salta,
9 de diciembre de 1983. Publicación: 3 días en
el Boletín Oficial y un diario de circulación co
mercial. Dra. Marcela Alicia Arroyo!de Mannon,
Secretaria.
Sin cargo

O. P. N? 51628

e> 15, al' 19-12^83

•F. N<? 18914I
El doctor Marcelo Ramón Domínguez, Ju-z

de Ira. Instancia y Cuarta Nominación en )o
Civ.il -y Comercial en los autos caratulados "MA
CHUCA, EUDORO - Sucesorio” , Expte. N<?. X-
47.944/83, eta y emplaza' por el | ■término’ de
treinta días a herederos y acreedores de Eudoro
Machuca a haoer valer sus derechos |bajo aperci
bimiento de ley. Edictos por tres veoes1 envíos
diarios Boletín Oficial y El TribunoJ Salta, 7 Ju
diciembre de 1983. Dra. Mercedes Janin de'Arias,
Secretaria. • " !
Imp.' 144.- e)’: 15 al 19-12-83

O.ÍP. N<? 51627 F. N? 18915
El doctcn- Juan Antonio Cabral Duba, Juez de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial dé'1
Distrito' Judicial5 del Norte-Tartagal¡¡ en Suceso
rio, Expte. NV 2314/83, cita'-y-emplaza'por trein
ta días a herederos y acreedores de Don PEDRO
JOSE TEXTA, para que se presenten a hacer
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley.
Tartagal, octubre 21 de 1983. Fdo. Dra. Marina
Fregonese de Hernández, Secretaria:!
Imp. $a 144- e) 15 jal 1W2-83

Imp. -§a 144,- e) 16 al 20-12-83

O.P. N“? 51C26 - F. N° 18897
El doctor Mario Ricardo -D’Jallad, Juez de Ira

Inst. C. y C. 5ta. Nom., cita y emplaza por el
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término de treinta días a herederos y, acreedores
del causante Dn. PEDRO SABBAGA (Expte.
^ ^ -48 .705 /83 ), para que comparezcan a ]iao:r
valer sus derechos. Edictos: 3 días. Salta, di
ciembre 14 de' 1983. Adriana García'de Escude
ro, Secretaria.
Imp... $a 144.- b) '15 al 19-12-83

O. P. N? 51624 ’ F. • N<? 18894
El doctor Juan ‘José Saraviá Royo, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial 7ma.
Nominación, en el Expte. N<? 47182/83 “YARAJD,
JUANA - Sucesorio” , que se tramita por ante
el Juzgado a su cargo, cita y emplaza por treinta
cííns a herederos, y acreedores para que hagan
valer, sus derechos, bajo apercibimiento de-ley.
Publíauese. por tres días. Salta, 2 de dic'embre
d$ 1983. Dra. Hortencia Salas de Sivila, Se
cretaria.' |
Imp. $a 144.- e) 15 al 19-12-83

O.P. N? 51615 R. s/c. N<? 3013
El ' doctor Néstor Esquiú, Juez de 1® Tnst. en

lo' Civil y Comercial, de Novena Nominación,
Secretaría de|la doctora Estela Saracca de OTes-
cas, cita y emplaza a 'herederos y acreedores con
derecho a la] Sucesión de Julián Cfioqttevillca
Colque, Expte. N° 23.028/81, para que se pre
sénte dentro del término de treinta días a .hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese
por tres días] Salta, 31 de agosto de 1983. Dra.
Estela Saracca de Illescas, Secretaria.
Sin cargo e) 14 al 10-12-83

O.P. N? 51609 F. N? 18866
El doctor Jorge Daniel Cabrera, Juez del Juz

gado .de 1* Instancia Civil y ¡Comercial, ÍO?' No
minación, Sécretaría del doctor Luis María Pa
gano, cita y ¡emplaza por el término de 30 días a
acreedores y 'herederos de doña Molina, María
Luz. Sucesorio, Exp. A'-47.702/83. Publíquese
por tres días. Salta, 30 de noviembre de 1933.
Dr. Luis María 11. Pagano Fernández', Secretario.
Imp. $a 144.—  ' e) 14 al 16-12-83

F. 18942

REMATES JUDICIALES

O. P. N? 51650
HORACIO J. BARBARAN

Entre Ríos 671 —  T. E. 21-7882
  JUDICIAL

Lavarrapas Drean
El Juzgado de 1* Inst. C. y C., 9* Non», co

munica porj un día en Boletín Oficial y El Tri
buno, que en el juicio que se le sigue a Pérez,
Federico y Cortez, ¡René, Ejec. Expte. N9 21.497/
81, el Martiliero Horacio Barbarán, rematará el
día 16 de diciembre de 1983, a las 18 horas, en
su escritorio de Avda. Entre Ríos 671, sin bass
y de contado, un lavarropas marca Drean, senii-
automático,] modelo 603, con centrifugado 728793,
color blanco, en el estado y uso de conservación
en que se encuentra y puede ser revisado en di

cho escritorio. Comisión: 10% del precio.de com
pra a cargó del comprador en -el acto del remate.̂
La subasta se realizará aunque el día señalado sea
declarado inhábil. —  Salta, 16/12/83..— Hora
cio J. Barbarán, 'Martiliero Público.
Imp. $a 48,- , . e) 16-12-83

O. P. N<? 51648 F. N? 18930
Por ERNESTO V. SOLA

Ju d ic i a l
Automóvil marca- Renault R-6, Modelo- 1973
El día 23 dé- diciembre de 1983, a horas 18, en

25 de 'Mayó' 322, ciudad, por disposición señor
Juez d e l *  Inst. C. y Com., 10  ̂ Nom., en autos:
“Ejec. Prendar a que se le sigue a Jorq-ui, Waldo
D.” , Expte. N? A-30.783/82, remataré sin base y
de contado: Un automóvil marca Renault R-6, Mo
delo .1973, -Dominio A-031699, que puede ser re
visado en el canchón municipal! Edictos: 2- días
en -Boletín Oficial y El Tribuno. Comisión: 10.%
del precio de compra a cargo del comprador en
el acto del remate. NOTA: La subasta se reali
zará aunque el día señalado fuese declarado in
hábil. Informes: T. E. 2-17260. — Ernesto V.' Solá,-
■Martiliero Público.
Imp'.‘ ¡$a Í80,-' e) 16 y 19-12-83'

O; P.:N9 51647 F. N? 18940
  Por ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL
Un televisor Noblex

El día 22 de diciembre de 1983, a horas 18,
en 25 de Mayo 322, ciudad, por disposición se
ñor Juez de l?1 Inst. C. y Com. 8® Nom. en autos:
“Ejecutivo que se le sigue a Raúl Gudiño” , Ex
pediente N? A-41.232/83, remataré sin base v. de
contado: Un televisor marca Noblex, blan'coi yine-'-
gro de 26” ; color marrón, oscuro, ¡ 22 ;¡Í5349,
que puede ser . revisado en mi poderi Edictos: 1
día en Bolétín Oficial y El Tribuno.' Comisión:
10% "del precio de compra a cargo del comprador
en el acto, del remate. NOTA: La subasta,^e. rea
lizará. aunque' el día señalado fuese, declarado,-.in
hábil. —  Ernesto V. Solá,,¡Martiliero; Público',. 25.
de Mayo 322, T. E. 217260. -pr Krnesto V. Solá,
Martiliero Público.
■Imp. $a 48,- e); .16.-12-83

Q. P. N9 51646 . "F. .N»  18938
Por ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL
Un televisor marca Sylmen, de 24”

El día 21 de diciembre de 1983 a Loras 18,
en 25 de 'Mayo 322, ciudad, por. disposición se
ñor Juez de 1  ̂ 'Inst.' C. y Com., 12  ̂ Nom. en'
autos: “Ejecutivo que se le sigue a' Andrada de
•Flores, Carmen” , Expte. . N1?.l-A-4-1.864/83, rema
taré sin base y de contado: Un televisor blanco
y negro marca Sylmén, de 24” , s/n°, que puede
ser revisado en mi poder. Edictos: 1 día en Bo; 
letín 'Oficial y El Tribuno. Comisión9 10% del’ 
precio de'compra a cargo del compradora én el 
acto del remate. NOTA: La subasta se realizará
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aunque el día señalado fuese declarada inhábil. —
Ernesto V. Solá, Martiliero Público, 25 de Mayo

'322. T: E.. 217260 - Salta.-
. Imp. $a 48,- -'   c) 10-12-83

O. P. N<? 51645 F. N<? 18941
    Por JULIO CESAR HERRERA

     JUDICIAL  
Importante remato de máquinas para talleres
mecánicos, lavadero p/automóviles, herramientas
ríipúesto'S' varios, acondicionadores de aire$

,.s escritorios, mesas, sillas, máquinas de -escribir.
• , y calcular, ctc. - Con y sin. baso

'•'■El:-20 de' diciembre d e ’1983, a partir de las
16-horas'y hasta terminar, en calle Laprida N?. 51
«te 'CSta ciudad,'remataré con base, máquinas para'
taller mecánico, -máquina  ̂de escribir y de calcu-
ltr; y sitt .base, ’ muebles de escritorio, juego cíe
tv:ng, sillas, 'mesas,'máquinas lavadero, acondicio-
■jédbi'es^de’-uiire1, ¡máquina control stock mercade
ría’, cajas t de .'herramientas y lotes herramientas,
i'iloj' 5>/control! asistenciá personal y tarjetero, he
ladera'ff.miliár, cocina de dos quemadores; extin-
g-jidores" incendio, estufas, lustraspiiadorá, etc.
Rsvisr.r los mencionados bienes en horario comer
cial! en? calle-Laprida N° 51, ciudad. Ordena el
señor Juez de 1̂  Inst. en lo C. y C. 9® Nomina
ción, Secretaría a cargo de la doctora Luisa Ji-
Aiénéz en- el1- juicio: “Quiebra de Nieto Automo
tores S. A. solicitada, por-.SALA.T.A.” , Expedien
te N? A-23.991/81. El. remate se -efectúa dinero
de contado. Comisión: 10% a cargo del compra
dor. La subasM -sV'realizará' aunque el día fijado
sea declarado inhábil. Edictos: 3 días en Boletín
Oficial y. El Tribuno. r .
Imp::|a^l44;-      e) 16 al 20-12-83

O^pV n ? 51644   ,-F. W . 18930
         BANCO, PROVINCIAL DE. 'SALTA

  Importante Remate Judicial
"‘'•Per MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS v>
Vá!:ósoS'lotes rurales ubicados en Embarcación

23 .de-dicietnbré de 1983, a horas 12,30, en
la". SicürsáT Embarcación 'del ©anco Provincial de
Salta', ' retüátár&‘ con base- de $a 105.127,40,
les ¡águientss lotes rurales situados -en Embarca
ción, '.Dpto..- de Sari Martín de 'esta Provincia, con
todo lo ea ellos- clavado, plantado, construido y

  demás pertenencias por accesión física y legal: A)
  Lote'“A” ' dos, del plano 544, Catastro 11997, con

   'Súpeiíicie de''-4''Iías.,-1.644‘in2!'Limitá: al N., con
  iotc-' ‘A’’ dos de don Francisco José Muñoz; al
   S:¡ ccft jote “ A” tres.de propiedad do.don Benigno

.Pacho; áísE?,;’ con. camino separativo del-lote "A”
   'S’élprppiedac deídon: Francisco J. Muñoz y al'O.,
  cclff*ÉÍó«Ber«ejo.. Nom: .Catastral:.: Dpto. General
   SáfeífMáftíí'-’Rural. ^Lotes “A” uno y “A” tres.
  vPaVtidáM'V.997. íl'ítulo’a ÍFolio 122, As. 2 del Li-
.tíró '̂l^^Rí'íl'fdfeJSaá-'.Martín-. iB) dos lotes de terré-
no'flutídossientré' si,' designados con la -letra "A”
y{."Á'qfdos'i'derí^lanqsdc subdivisión N° 226 de San
'Mártir» ubicados.ieniéste Dpto. de.la Peía, de Salta,
áft’sS'lxí? i Lote'. '‘‘A’’,".Lcon .rsúpérficie .de-rl® .Has y
7.659un2L;-f7:854:dm2.- Limita: al, N. o -N, O., con
eh¿otbx.'‘A” .dos; áljS., ,con- eldote/'A” tres; al E.,

con el lote “lB” y'al O.; con ■ un: ¡camino que.lo
separa del'lote “A” -uno.- Lote ‘‘A’’ dos, con su-
peificie de 10 I-las.. 7.450.ra2 -y 22, dm2.' Limita:
al N. y.N .O ., 'con la playa del .Río -Bermejo;.a,l
S. y S.E., • coni .el lote. a-1 :E.‘, jcóntpropiédad
de la sociedad Vuistaz y Lafuente, lavfinca Ber
mejo -y,al S., con̂  lote “A” uno. Los lotes ele que-
se trata se los individualiza como Partida’' 4.063 dé
San -Martín. Título a Folio 121, As. 1, Libro 17.
Según informe del señor Juez Departamental,; los
lotes se encuentran ubicados en paraje Zanja del
Tigre'; diátánté ájir’oximadajtiehte.a l6;kms; 'dfi Em-
baxfáción, y que, con relación, ¿1 Catastro' 11997,
es.lun sector que .da a las márgenes dérRío^Ber-
mejo,. totalmente desmontado. En “cuanto .al Ca,-'
tastró r4.06¡3, dice el informe’ se traía dedos -k¿r
tes,un'.dos .entre sí, sin deslindes,, totalmente txá-'
bajados. En un sector existe' una' casa habitación'
de adobe que- sirve de vivienda, pára , el .capáfáz’
de la quinta, y en otro, -una'serie lde casillas’3e'
material para vivienda del personal; cuenta tam
bién'con un galpón de material dej embalaje con'",
entrada y salida para camiones de transporte y
una casa familiar de material, tipo moderna, con
todas sus'instalaciones, que ocupa leí señor 'José'
^rnneistío'rMuñozr;-asimismo'posee dos aljibes'pa
ra,-extraer .agua, cañerías para; riego,| de 'hierro; de
aprb.ti mudamente' seis .pulgadas; bomba y motor
para extraer, agua- del .-Río Bermejo; se encuen-
trajiialambrárfa eii' todo-"el perímetro, con-excep
ción- del -sector- que hace el mencionado río. En
el ■ act6 r30%', seña ,a cuenta, precio;j saldo dentro
de-losír<iirtc0"días''de aprobada-la subasta por el'
señor Juez dé la* causa:, Comisión |5% a cargo
del comprador'. Edictos cinco'días en Boletín Ofi
cial, y El Tribuno. En caso de no haber, postores
por la base fijada, luego de transcurridos quince
minutos se realizará esta misma subasta con la
base-rcdüc.'da cu un 25%. Ordena señor Juez de-,
1?. Inst- C. y, C. Nom., en juicio: | “Banco Pro
vincial .de'Salta, vs. .'Muñoz, Francisco José ':- Eje
cución, Hipotecaria", Expté. N<? A-ll.411/80. {El
reinóte. se reálizará aúúqup el día señalado para.
q1.mismo fuese''declarado inhábil). NOTA: Se de
ja constancia que 'la superficie en (conjunto de
los lotes es.de 25 Has. aproximadamente, debido
a la acción del Río Bermejo. —  Miguel A. Gallo
Castellanos, Martiliero Público. |
I-mpi í á ’l.íúÓ,- e) 16' al 22-12-83

O. P. N? 51640 F. N9 1892^
Pon OSVALDO R. CEUZ '

. . JUDICIAL         
El 16/12/83 a horas 17,30 en Avda. Sarmiento

7.29, ciudad, por orden del señor Juez de l*  Inst.
en lo C. y C., 9*: Nom.,. en autos: “Ejecución de
Sentencia c/Gallardo, Epifanía M. de y, otros” ,
Expté. N1? A-43.990/83, remataré’ cori'j.laí . íjasé de
$a .37.250,- las 4/5 partes .dé lós_ derechos'1 y. ac
ciones que le. corresponden en conjunto a los'de
mandados sobre el inmueble catastro 152t6, libro"
82, & 327, asiento 1, Dpto. Capital. Ubicado en
calle Pucyrredón -I178. ,,Se encuentra [edificado y
■habitado. Seña 30%. Comisión 10% .[Edictos.en
Boletín Oficial y El Tribuno. -Informes- a l ,Tte-;
léfóhó'215572. — Osvaldo R. Céliz.  
•I¡np. .$a 90,- .   e) .16-12-83.



BOLETIN OFICIAL SALTA'! 16í D E ■ DICIEMBRE DE 1983 PAC.- m  5257‘v

O. P. N9 51631 F. N9 1S907
Por MARCOS M. LOPEZ

JUDICIAL
Inmueble en Rosario de la Frontera, mitad

indivisa Ja 19.558 - Con Base
El día 19 de |diciembre de 1983 a. horas 18, en

Florida 731 (ciudad de Salta),. remataré con la
Base de $a 19.558. La mitad indivisa del inmueble
urbano ubicado en la localidad de Rosario de la
Frontera, calle San Martín entre Roca y Alber-
di, según inf. municipal, Oat. '109, Manz. 57,
Pare. 2, lote 416. Medidas: Fdo. 51,96 m. Fte.
17,32 m. Lim.:|N. lote 412 y 4.14, S. L. 418, E.
calle San Martín; 1.415. Condiciones de pago:
En el acto 30% del precio. Saldo dentro de los
5 días de aprobada la subasta. Est. de ocupación:
alquilado por el señor Antonio Valor y Flía. y
Sra. Beatriz Rodríguez y su hijo. Ordena: señor
Juez de Ira. Inst. en lo C. de P. y Familia N° 2,
Sec. del doctor I'Oscar Romani en los autos Me
dina Roberto vs. Farfán, Angela Beatriz, Eiec.
de . Hon. .Expte) N° A-40.703/83. Com. de ley:
5%. Informes ál citado Martiliero. Publicar oor
3 días en el Boletín Oficial. M. M. López, Mar
tiliero Público.
Imp: $á 270.-  e) 1'5 al 19-12-83

.1
CITACIONES A TUICIO

I
O. P.. N9 51636 . F. 18893

La doctora Silvia Esther Rivero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, 1* Nominación a cargo del doctor Ro
berto David' Orozco, Juez, en los autos caratu
lados: “Banco Boreal Coop. Ltdo. en liquidación
vs. Rivetti, Juan Carlos <- Ejecutivo” . Expte. N9
2-A;42337, cita lál señor Juan Carlos Rivetti me
diante edictos a Ipublicarse por tres días en el Bo
letín Oficial y diario El Tribuno, para que com
parezca a tomar intervención que le corresponda
en este proceso, bajo apercibimiento de, desig
narse al Defensor Oficial para que lo represen
te én el Juicio.! Salta, -5 de diciembre de 1983.
Dra.‘ ‘ Silvia Esther Rivero, Secretaria.
Imp. $a ,120.— e) 15 al 19-12-83

O.P. N9 51623 F. N? 18890
■Lá doctora Nelly Cafíaro de Ghalabe, Juez de

Primera Instancia en lo Civil de Personas y Fa
milia y Segunda Nominación de 'la Ciudad de
Salta, en los autos caratulados: Flamini Palacios,
Osvaldo Daniel |_ Tutela Solicitada por Genove'-
va Nora Palacios de Burgos, Expte. N? A-
39.868/83, cita 'y emplaza para que compai'ezca
don Osvaldo 'Juán Flamini a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de designársele De
fensor Oficial. Fdo.: Esc. Lilia Orellana García,
Secretaria. Edictos por tres días. Salta, 13 de di
ciembre de, 1983.
Imp. $a 120.—

O.’P. N ?-51622

e) 15. al 19-12-83

F. N9 18888
El doctor Alberto Saravia, Juez del Juzgado

de 1  ̂ Instancia 'en lo Civil de Personas y Fami

lia, 1* Nominación, Secretaría de la doctora Te
resa Eohazú de Aira, en los autos: "Casimiro de
Vivas, María Nicolasa s/Filiación Extramatrimo-
nial”, Expte. N9 A-47.352/83, cita y emplaza por
el término de 9 días a partir de la última publi
cación a herederos e interesados para que com
parezcan a estar en derecho, bajo' apeicibim¡énto>
de ley. Publíquese por tres,días.- Salta, 11 de no
viembre de 1983. Dra. Teresa Echazú de Aira,
Secretaria.    
Imp. $a 120.—    e) 15 al 19-12-83

O.P. N? 51621 •F. N9 18889
El doctor Jorge Daniel Cabrera, Juez del 'Juz

gado de 1  ̂ Instancia én lo , Civil’ y Comercial,
10  ̂ Nominación, Secretaría de la doctora Virgi
nia Franco, en los autos: “ Casimiro, Emilio s/
Sumario: Prescripción Adquisitiva de Dominio” ,
Expte. N9 A'-42.598/83, cita y emplaza por el
término de cinco días a Abel Roque Gómez, Sal
vador Ruiz, Manuel Ocampo, Elina Ocampo y a
Julio César Ocampo, para que hagan; valer sus
derechos y /o a quienes se consideren con dere
chos, . bajo .apercibimiento de designárseles De
fensor Oficial de Ausentes. Publíquese. Salta, 30'
de noviembre de 1983. Dra. Virginia Franco, Se
cretaria. •     
Imp. $a 120.— ' 

EDICTOS JUDICIALES

O. P. N<? 51514

e) 15 al 19-12-o3

F. N9 1321
El doctor Miguel Antonio Medina, Juez de

Instrucción Segunda Nominación del Distrito' Ju
dicial del Sur, en los autos: Conde, Dardo Lu
ciano . s/hurt’o y defraudación, Expte. número'
8.978/83; notifica al imputado Dardo Luciano
Conde, D.N.I. N9 11.343.572, cuyos datos perso
nales y domicilio se desconocen, que se formuló
constitución de' actor civil por parte del señor
Anastáfcio Patrocinio Toledo y a los fines previs-'
tos éh el C.P.P., arts. 78 y sgtes. Edictos por-10
días'en .el Boletín Oficial y d:ario El Tribuno.
Metán, .24 de noviembre de 1983. Fdo. Dr. Mi
guel A. Medina, Juez. Esc. Mario H. Teseyra,
Secretario.  
Valor al cobro $a 400.- e) 6' ál 20-12-So

O. P. N9 51317- ' F. N9 -18400
La Escribana Lilia' Orellana García, Secretaria

del Juzgado Civil dé’' Personas* y Familia 2c¡».
Nominación, en Expte.' N9\2-'Á‘ 32.090/82, cara-,
hilado: 'Garda; María Inés'- García, Cristina -
Rectificación Tartidá solicitada por Antonio Al-
faro García", hace saber que el recurrente solici
ta rectificar las actas cié'nacimiento de sus hijas
en las que figura coftio: “Alfonso ■ Antonio García"
y “Alfaro Antonio García” , respectivamente, sien
do lo, correcto consignar ' “Antonio' Alfaro’ - Gar
cía” . ~— Salta, 27 >de setiembre de 1983¡- —  Li
lia Orellana García, Secretaria. . . •

e) 17-11 y 16-12-33Imp. $a 40.-
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Sección C O M E R C I A L  

a s a m b l e a s  c o m e r c ia l e s

  OjíP.:;NP ¿51570- F. N<? 18S20

  

   CLINICA GÜEMES
Convocatoria a Asamblea

General Ordinaria
El -Directorio ele Luis Güemes S.A. de con

formidad al art. 11 del Estatuto Social, convoca
•V.Asanblea General Ordinaria para el día Ireiji-
:a_ de Diciembre de 1983, a horas 11,00, en su

' sedé de Adolfo Güemes N° 287. de esta ciudad
phrá tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA    
1? Lectura y aprobación dél 'Actá- anterior.
2? Ampliación • de Capital dentro-1 de, lo-' prés •

cripto en el Estatuto Social'y Ley de So-'
ciedades Comerciales.      

3° Designación de dos Sociospara firmar el
Aóta. , .

Salta, 12 de Diciembre de 1983
Dr. Venancio G. Dagum Dr. Ramón S. Sacca

Secretario. Presidente      

Imp..$a 450.- e) 12 al 16-12-80

Sección G E N E R A L

A ' S A M B L  E A

q ! P. N ? '51643.- F. N? 18917
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO .

“EL PALO SANTO”
• La Comisión Directiva del Club Social y De

portivo “El Palo Santo” , convoca a sus asociados
a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el
día 30/12/83, a horas 13, en el domicilio de calle
Leguizamón 1630, ciudad de Salta, para tratar el
siguiente:

■ORDEN DEL DIA
Lectura y Consideración del Acta anterior.    
•Consideración de Memoria, Balance e Informe

del. Organo de Fiscalización, años 77/83.
•Elección total de la nueva Comisión Directiva

por los años 84 y 85.
Asuntos varios.
Elección de dos socios, para que firmen el acta

conjuntamente con el Presidente y Secretario.
Manuel Encalada   Oscar R. Cajal

Secretario :Presidente
Imp. Sa 4£,- fe) 16-12-83

C..P. N<? 51625 F. N? 18896
CLUB ATLETICO GENERAL PIZARRO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
■Líi'Comisión Directiva del club Atlético Gene

ral Pizarro, invita a sus asociados a Ja Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo en su sede
social, sita en calle Alvarado -esq. Rivadavia de
•la‘ .Qiudadide. Orán, Peía. de Salta, el día 28 de
diciembre de 1983, a horas 21,30, -para tratar el
siguiente:

    ORDEN-DEL DIA
  1? 'Lectura1 del Acta anterior.
 '2?-- Lectura''de -la Memoria, Inventario y Ba

lancé General,' Cuadro Demostrativo de
    -Pérdidas y Ganancias d'el Ejercicio 1982 y

  1983.

3? Elección total de la nueva Comisión Di-,
rectiva por el- período 1983 y 1984.

49 Asuntos varios.
59 Designación de dos socios para la firma de

Acta.  
NOTA: Se hace notar que-pasada, una: hora,

de la fijada para la iniciación de: la Asamblea,
ésta dará comienzo con el número jde socios que
$e. enpuentren presentes, -tomándose como válidas
lá? decisiones que se adopten.  

     Orán, 10 de diciembre de 1983
Délfín;<Ie J. Toledo

' -  Secretario
■ ■ . ■ . . i .
Imp! -$a96.—

FE DE ERRATA

•Antonio G. García
>' Presidente
e)' 15 y 16:12-83

 
O. P: m  51651

A- pedido del interesado, se deja constancia que
en las ediciones de -los Boletines Oficiales núme
ros 11,865. a 11.867, de fechas 9 al 15/12/83, O.
P. N9 51553, se consignó erróneamente Asamblea
General ordinaria debiendo ser Asamblea Extra
ordinaria.-        
Sin ca.rgo e) 16-12-83

R E C A U D A C i  Q-N.

O. P . - M  51639

RECAUDACION
. Saldo,, anterior |a 194.910,56
Recaudación del día 15/12/83 §a 3.653,-

TOTAL §a- 198.563,56
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Anexo ctiri'espowdienta al Boletín Oficial No. 111.870 de lecha 1611 2/83 

DECRETOS 
M.  B.  S.  N'? 1999 del 8-12-83 - Régimen de horario para el personal de distintas depen- 

dencias del Ministerio de Bienestar Social . . . . . . . . . . . . . 
M. G .  No 2014 del 8-12-83 - Normas referentes a percepción de haberes del personal 

docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  G. N? 20.15 del 8-12-83 -Normas de aplicación drel régimen de licencia anual por 

descanso para el personal docente dependiente de la Di- 
rección General de Enseñanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETOS SINTETISADOS 
S. G. G.  No 1981 del 3-12-83 - Aprueba la Planta Permanente de Cargos de la  Secretaría 

de Estado de Planeamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
S.  G.  C. N? 1982 del 6-12-83 -Pone en posesión del mando gubernativo de la Provincia 

de Salta al señor Ministro de Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . 
M. C .  No 1983 del 7-12-83 - Designa Jueces de Paz Titular y Suplente en la Munici- 

palidad de Campo Quijano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
S. G. G.  No 1984 del 7i-12-83 - Pone interinamente a cargo de la Secretaría de  Estado de 

Hacienda y Economía al señor Secretario de Estado de 
Obras Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G.  C. N* 1985 del 7-12-83 -Pone interiiiamente a cargo de la Secretaría de Estado de 
Asuntos Agrarios al seiior Secretario de  Estado de Indus- 
tria y Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G. G. No 1986 dcl 8-12-83 -Asume su titular el mando gubernativo de la Provincia . . 
S. G. G. No 1987 del 8-12-83 - Caducidad de credenciales del Gobierno de la Provincia 

otorgadas con anterioridad al 11 -12-83 . . . . . . . . . . . . . . . . 
S G.  C. N? 1988 del 8-121-83 -Pone interinamente a cargo de la Secretaría d e  Estado de 

Seguridad Social al señor Secretario de Estado de  Salud 
Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. 

S . C .  G . NO 1989 del 8-12-83 - Reestructúrase el analítico detallado en el Decreto niune- 
ro 1616/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . 

S. G. G. No 19910 del 8-la-83 - Licencia especial a empleada de la Imprenta d e  la Pcia. 
M.  B.  S No 1991 del 8-12-83 - Rect~fica arts. lo y 2? del Decreto N9 1445/83 . . . . . . . . 
M.B.S N? 1992 del 8-12-83- Proiroga pensión graciable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B.  S. N* 1993 del 8-12-83 - Asigna funciones del tramo de conducción jerárquica a 

profesionales del Ministerio de ]Bienestar Social . . . . . . . . 
M.B.S. N'? 1994 del 8-12-83-thIodifica el  Decreto N? 918/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  B. S. N? 1995 del 8-12-83 - Aprueba disposicioneg Nros. 21/79, 53/80, 63./82 y 142/83 

del Instituto de Endocrinología y Metabolismo . . . . . . . . 
M .  B .  S. N? 19,96 del 8-12-83 - Retribución acl~cional compcnsatoria a perosnal de la Direc- 

ción General de Promoción Social . . . . . .. . . . .. . . . . . .. 
M. B.  S. N? 1997 del 81-12-83 - Contrato de comodato susc~ipto entre el Ministerio de B. 

Social y la Secretaría del Juzgado de Instrucción, le  Nomi- 
nación del Distrito Judicial del Sur Metán . . . . . . . . . . . 

M. E. N? 1688 del 28-10-83 - Deja sin efecto la declaración de utilidad pública del te- 
rreno Catastro 6264 de Rosario de la Frontera . . . . . . . . 

M .  B. S. N? 1998 del 8-12-83 - Designación temporaria de profesional en la Estación Sa- 
nitaria de Santa Victoria Oeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. G. N? 2000 del 8-12-83 - Acepta renuncia de integrante de la ComisLón Oficial Ho- 
noraria de Preservación d'el Patrimonio Cultural Arquitec- 
tónico de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 

M .  E .  N? 2002 del 8-12-83 - Aprueba Resolución No 343/83 del Cnstituto Provincial de  
Seguros .............. ................... ....... 

M.E.  No 2003 del 8-12-83-Aprueba licitación pública realizada por A.G.A.S. . . . . . . . 
M . E .  N? 2004 del 8-12-83 -Modifica Decreto No 265/83 referente a Ley de  Coloni- 

zación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  E .  No 2005 del 8-12-83 - Transf.ere a la Policía de la Provincia materiales de mns- 

trueción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. E .  No 200.6 del 8-12-83 - Ratifica desempeño de funciones por cargo de mayor res- 

ponsabilidad a agente de  Contaduría de la Provincia . . . 
M .  E .  No 2007 del 8-12-83 - Prorroga la afectación al Régimen de Trabajo con Dedica- 

ción Adicional . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
M . E .  N* 2008 del 8-12-83 -Reestructura la Planta Permanente de A.G.A.S. . . . . . . . . 
M.E.  N? 2009 del 8-12-83 -Reconoce los dcrechos al uso del agua pública . . . . . . . . . 
M E No 2010 del 8-12-83 - Fija el sueldo de los señores Vocales del Directorio de 

la Dirección de Vialidad de Salta . . . . . . . .. . . . . . . .. .. 
M. E .  N* 2011 del 8-12-83 - Otorga Concesión de agua pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OFICIAL 
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M. G . No 2012 del 8-12-83 - Aprueba Presupuesto Cenerai de Gastos y Cálculo de Re- , - 
M.C. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.C.  

M.G.  

M.G. 
M . G .  

M.G. 

M.G. 

M .  G. 

M .  C .  

M.,G. 

M .  G. 

M . G .  

cursos año 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2013 del 8-12-83- Acepta renuncia al cargo de Juez de Paz Suplente de la 

localidad de La Caldera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N o  2016 del 8-12-83 - Reconoce sobreasignación por subrogancia a ~ersonal  de la 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dirección General de Enseñanza 
N o  2017 del 8-12-83 -Aprueba Ordenanza N o  005/83 dictada por la Municipa 

lidad de General Gtiemes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2018 del 8-12-83-Aprueba Ordenanza No 08/83 dictada por la Municipa- 

..................... lidad de Aosario de la Frontera 
No 2019 del 8-12-83-Aprueba Ordenanza N? 014/83 dictada por la Municipa- 

lidad de El Galpón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2020 del 8-12-83 - Aprueba \Ordenanza N'? 004/83 dictada por la hilunicipa- 

lidad de Rosario de la [Frontera ...................... 
N o  20.21 del 8-12-83 -Aprueba Ordenai~za NO 24/83 dictada por la Municipa- 

lidad de La Viña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N Q  2@22 del 8-12-53 - Transferencia interna de partida de la Dirección de Boie- 

tín #Oficial, Rcg;stro y Arahlvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2023 del 8-12-83 - Autoiiza a la ~bIunicipalidad de Salta a dictar Ordenanza 

por la cual se exime pago de dereahos al Club Social y 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Deportivo "6 cle Enero" 

No\ 2024 del 8-121-83 - Autoriza a la Municipalidad de Salta a dictar Ordenanza 
poi la cual se exime a la Sociedad Bomberos Voluntarios 
de Salta "Martín Miguel de Oüeines" por pago de derechos 

N o  2025 del 8-12-83 -Rechaza recurso interpuesto en contra del Decreto míme- 
ro 98/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Na 2026 del 8-12-83 - Dispons destitución por cesantía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
K o  2027 del 8-12-83 -Autoriza a la Municipalidad de Salta a dictar Ordenanza 

por la cual se eximc de Dago de  derecho a la Asociación 
de Padres de Familia del-c'olegio de Jesús ............. 

No 2028 del 8-12-83 -Ratifica Ds~osición N. 97 del Museo Araueológico de - 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Salta 

N o  2029 del 8-12-83 -Autoriza a la Municipalidad de Salta a dictar Oirdenanza 
por la que se exime a la Sociedad Bomberos Voluntarios 

. . . . . . . . . . . . . . . .  de Salta al pago de actividades varias 
N* 2030 del 8-12-83 - Autoriza a la  municipalidad de Salta a dictar O~denanza 

por la cual se exime al Auto Club Salta del pago de de- 
rechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 2031 del 8-12-83 - Aprueba la Ordenanza N? 1011'83 dictada por la hlunicipa- 
lidad de Río Piedras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N* 2032 del 8-12-83- Aprueba la Ordenanza N o  3/83 dictada por la Municipa- 
lidad de La Merced . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N o  2033 del 8-12-83 - Transferencia de partida en la Dirección General de En- 
señanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N* 2034 del 8-12-83 -Hace lugar al recurso jerárquico interpuesto por la señora 
María del Huerto Aramburu de Vilte . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 2035 del 8-12-83 - A~sueba Reglamento de la Dirección de Investinacionea de 
policía de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-. . . . . . . . .  21 

M. G. No 2036 del 8-12-83 - Encarga la atención de la Comisión  municipal de Tolar 
~randYe a funcionario . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-. .......... 

M. G. No 2037') del 9-12-83 - Aoepta la renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pichanal 

M No 2038 del 9-12-83 -Acepta la renuncia al cargo de Intendente Municipalidad 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  El Carril 

M .  G.  No 2039 del 9-12-83 - Acepta la renuncia al cargo de Intendente Municipalidad 
de El Galpón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. G.  No 2040 de1 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de Cnel. 'Moldes 

M. G. N* 21041 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cnrgo de P~esidente de la Comisión 
Municipal de El Bordo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. G. N o  2042 del 9-12-83 -Acepta la renuncia al cargo de Presidente de la Com'isión 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de El Jardín 

M.G.  No 2043 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
Municipal de El Potrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. ..... 

M .  G .  No 2044 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
Municipal de El Tala .............................. 

M .  G. - N o  2045 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
..................... Municipal de General Ballivián 

M. G. NQ 2046 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
....................... Municipal de General Pizarro 
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M.C. 

M. G. 

M . G .  

R4.G. 

M . G .  

.M.C. 

M.G. 

M . G .  

M.  G. 

M . G .  

M.G.  

h/l . G . 
M.G. 

M.G. 

M.G.  

N? 2047 del 9-1Z-83-Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de Guaohipas 

N? 2048 del 9-12-83- Acepta renuncia al cargo de Presidente de  la Comisión 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de Iruya 

N? 2049 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
hlunicipal de Isla de Cañas .......................... 

No 2850 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de Presidente de la  Comisión 
........................... Mun.cipa1 de La Caldera 

No 2051 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisián 
Muni~pal  de San Antonio de  los Cobres .............. 

No 2052 del 9-12-83 -Acepta la renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
Municipal de San Carlos ........................... 

No 2053 d d  9-12-83-Acepta renuncia al cargo de PresLdente de la Cornisibn 
Municipal de La Candelaria ......................... 

No 2054 del 9-12-83-Aoepta renuncia al cargo de Presidente de la ComisíCan 
Municipal de Seclantás ............................. 

No 2055 del 9-12-83- Acepta renuncia al cargo de Presidente de la &misi&n 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de Urunsel 

No 2056 del 9-12-83-Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de Vaqueros 

N* 2057 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
Munic pal de Villa San Lorenzo ..................... 

N* 2058 del 9-12-83-Aoepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
Municipal de Nazareno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 2059 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de iComisionada Especial de  la 
Municipalidad de Tolar Grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N* 20160 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de  Presidente de la Comisión 
Municipal de La Poma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 2M1 del 9-12-83-Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 
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32 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

23 

2.3 

23 

23 
- 

Municipal de La ViYia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 
M .G. No 2.062 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión - ........................... Municipal de Los Toldos 23 
M. G.  N* 2063 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de  la ~Co'omUsión 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de Molinos 23 
M . G .  N? 2064 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de la Comisión 

Municipal de Payogasta . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 
M.G.  N? 2065 del 9-12-83- Aoe~ta  enuncia al carro de Presidente de la Comisión 

 municipal de Río Piedras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 
M. G .  No 2066 del 9-12-83 - Acepta renuncia al carga de Intendente Municipalidad de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  La Merced 2.3 
M.  G .  No 2067 del 9-12-83 - Ace~ta renuncia al careo dc Intendente Municiualidad de 

M.G. 

X4.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.C .  

M.G.  

M.G.  

M.G.  

M.G. 

M.G.  

M.G. 

M.G. 

S .G.G.  

........ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  El ~uehrachal  y. .: 
N? 2068 de1 91-12-83 -Ace~ta  renuncia al cargo de  [Intendente Munici~alidad de  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Las Lajitas 
N? 2069 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de 

Rivadavia Banda Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2070 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de tntendente Municipalidad de 

Profesor Salvador Mama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2071 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de  

Rivadavia 'Banda Sud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2072 del 9-12-83- Acepta renuncia al cargo de intendente Municipalidad de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santa Victoria Este 
N? 2073 del 91-12-83 - Acepta renuncia al cargo de 'Intendente Municipalidad de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santa Victoria ,Oeste 
N? 2074 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de Presidente da la Comisión 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de  Angastaco 
N? 2075 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Presidente de Ia &misión 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipal de Animaná 
N? 2076 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de Bntendente Municipalidad de 

Rosario de Lema . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2077 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Intendente (Municipalidad de 

S.R.N. Osrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2078 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Aguaray 
N? 2079 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de intendente ,Municipalidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ap61inario Saravia 
N? 2080 del 9-12-83 - Aoepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C a ~ h i  
N? 2143 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Delegado del ............. Poder Ejecutivo en el Palacio Legisla.tivo 
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S. C .  G. No 2144 del 9-12-83 - Acepta la renuncia   re sentada al cargo de Director Pro- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  vincial de Aviacián  civil 25 
M. G. No 2081 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de Intendente [Municipalidad de 

Cafayaie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 
M .  G.  No 2082 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de ]Intendente Municipalidad de 

Campo Quijano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 
M .  G. N? 2083 del 412-83 - Acepta renuncia al cargo de Intendenle Municipalidad de 

Campo Santo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  215 
M. G .  No 2084 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de lntendente Municipalidad de 

Cerrillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 
M. G .  No 2085 de1 9-12-83 - Acepta renuncia al cdrgo de Intendente  municipalidad de 

Colonia Santa Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  215 
M .  C .  No 2086 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de  intendente Municipalidad de 

{Chicoana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Si5 
M. C. N? 2087 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de 

M .  G. 

hlI.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M. G. 

M.G. 

M.G. 

M .  G.  

M . G .  

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.C. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

M.G. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Embarcac:ón 
No 2088 del Q-9-12-83 - Aaepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de 

General Güemes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2089 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de 

General Mosconi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 21091) del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de ]Intendente Municipalidad dee 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hipólito Irigoyen 
No 2091 del 9-12-83 - Aceata renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de - 

Joaquín V. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2092 del 9-12-83 - Aoepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de 

Metán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2093 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de dntendente Municipalidad de 

Rosario de la Frontera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2094 del 9-32-83 -Acepta renuncia al cargo de Intendente Municipalidad de 

Tartagal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2095 del 9-12-83 -Acepta Id renuncia al cargo de Director del Museo Arqueo- 

lógico de Salta "Juan Martín Leguizamón". . . . . . . . . . . .  
N? 20Q6 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Director General de Inspec- 

ción General de Personas Jurídicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2097 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de  Director General del Servicio 

Penitenciario de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2098 del 9-12-83-Acepta renuncia al cargo de Director Provincial de Dle- 

fensa Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2.099 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de  Director General del Registro 

del Estado Civil y de la Capacidad de las Personas ..... 
No 2100 del 9-12-83 - Ampta renuncia al cargo de Director de Boletín Oficial, 

Registro y Archivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2101 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de  Director General de Cultura 

de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2102 del 812-83 -Acepta renuncia al cargo de Directora del Museo Provin- 

cial de Bellas Artes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2103 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Directora General de Ense- 

nanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2104 del 9-12-83-Acepta renuncia al carga de Director de la Biblioteca 

Provincial "Dr. Victorino de la Plaza" ................ 
N? 2105 del 9-12-83 -Acepta renuncia al cargo de Director General 0.) de la 

Secretaría de Estado de Municipalidades .............. 
N? 2106 del 9-12-83 - Aoepta renuncia al cargo de Secretaria Privada del señor 

'Ministro de Gobierno, Justicia y Educación ........... 
N9 2107 de1 912.83 - Ace~ta  renuncia al carqo de Vocal del Honorable Con- - 

sejo General de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? ,2108 del 9-12-83 - Ace~ta  renuncia al cargo de Vice-Presidente del Honor~ble - 

Consejo General de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  W 
M. G. No 2109 del 9-12-84 - Acepta renuncia al cargo de Vocal del Honorable Consejo 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  General de Educación 27 
M.  G .  N? 2110 del 9-12-83 - Acepta renuncia al cargo de Presidente d ~ l  Honorable 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  'Consejo General de Educacióil 27 
M.  E. No 2111 del .9-12-83 - Acewta renuncia al cargo de Administrador del Fondo Es- - 

... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pecial del Tabaco 27 
S.G.G.  N? 2112 del 9-12-83 - Acéptase las renuncia$ a los cargos de Asesores del Go- 

bierno de la Provincia de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 
M .  E.  No 2113 del 9-12-83 - Aceuta la renuncia oresentada al cargo de Administrador 

Inkerventor de A. G.  A. S. . . . . . . .  . y .  . . . . . . . . . . . . . . . .  27 
M.E.  No 2114 .del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Presidente del 

Banco Provincial de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 
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M . E .  No 2115 del 9-12-83- Acepta la renuncia presentada al cargo de Director Gene- 
ral dre Transporte de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. E .  No 2116 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de D' rector del 
Banco Provincial de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M . E .  No 2117 del 9-12-83-Acepta la renuncia presentada al cargo de Director del 
Banco Provincial de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .  E .  No 2118 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de  Vocal del Di- 
rectorio de la Dirección de Vialidad de Salta . . . . . . . . . .  

M . E .  No 2119 del 9-12-83 - Aeepta la renuncia presentada al cargo de Director Pro- 
vincial de Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M . E .  No 2120 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Director Gene- 
ial de Ii~muebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. E .  No 2121 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al calgo de Director de In- 
dustr,a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .  E .  No 2122 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Gerente Ge- 
neral dcl Ente Autárquico Parque Industrial de Salta . . 

hl. E. N? 2?123 del 9-12-83- Acepta la renuncia presentada al cargo de Diredor de 
Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

f .  E. No 2124 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Director del 
Banco Provincial de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M.E.  No 2125 del 9-12-83- Acepta la renuncia presentada al cargo de Presidente del 
Directorio de la Dirección de Vialidad de Salta ........ 

M .E .  N? 2126 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Vocal del Di- 
rectorio de la Dirección de Vialidad de Salta .......... 

M .  E .  No 2127 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Director Oene- 
ral (Interino) de Arquitectura de la Provincia ......... 

M . E .  No 2128 del 9-12-83 -Acepta la ienuncia presentada al cargo de Directora del 
Departamento de Variaciones de Costos .............. 

M.E. No 2128 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada a1 cargo de Vocal del Di- 
rectorio de la Dirección de Vialidad .................. 

M .  E .  N? 2130 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Director Gene- 
ral de Presupuesto y FAnanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

hl .E .  No 2131 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Director del 
Banco Provincial de Salta .......................... 

M. E .  N? 2132 del 9-13-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Director Cene- 
ral de Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

hl E .  No 2133 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Director del 
Banco Provincial de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M.E.  No 2134 dcl 9-12-83 -Aoepta la renuncia presentada al cargo de Direotor del 
Bailco Provincial de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M.B. S. No 2135 del 9-12-83 -Acepta la rcniincia presentada al cargo de Presidente In- 
terventor de la Caja de Previsión Social . . . . . . . . . . . . .  

M .B. S. No 2136 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al. cargo de  Presidente del 
Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda . . .  

M .B.  S .  IVo 2137 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Presidente d d  
IIonorable Directorio del Inqtitiito Prov ncial de Seguros 

M .B .S. No 2138 del 9-12-85 -Acepta la renuncia presentada al carga de Presidente del 
Banco de Préstamos y Asistencia Social . . . . . . . . . . . . . . .  

S.  G.G.  NQ 2139 del 9-12-83- Acepta la renuncia presentada al cargo de  Dielegado del 
señor Gobernador en la Capital Federal . . . . . . . . . . . . . .  

S. G .  G. No 2140 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Directora de 
Estadística e  investigaciones Económicas ............. 

S .G. G .  No 2141 del 9-12-83 - Aeepta la renuncia presentada al cargo de Escribano de 
Gobierno ....................................... 

S .  G.  G. N? 2142 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Director Gene- 
ral de Información Pública ......................... 

S.  G G .  No 2145 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretaria Pri- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  vada de Gobernación 

S .  G. G. No 2146 del 9 12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Director de 
........................... Ceremonial y Audiencias 

M.G. No 2147 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Intendente Mu- 
nicipal de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. C. G. No 2148 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Subsecretario 
General d e  la Gobernación ......................... 

S. G.  G. N? 21 49 del 9.12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Subsecretario 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Area cle Frontera 

M .  B .  S.  No 2150 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Miembro del 
Directorio del Instituto Provincial de Seguros ......... 

M .  B. S.  No 2151 del 9-12-83 - Acepta la reniincia presentada al cargo de Miembro del 
Directorio del  instituto Provincial de Seguros . . . . . . . . .  
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M .B. S. No 2152 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Presidente del 
H. Directorio del Instituto Provincial de Seguros . . . . . . . 

M .  B. S. N? 2153 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Director Gene- 
ral de Dleportes y RecreaciOn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. G .  No 2154 del 9i-12-83 - Concede licencia esnecial a favor del Asesor Letrado de 
Inspeccióii de Personas Jurídicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .  G.  G. No 2155 del 9-12-83 -Aprueba Disposición N* 1395 de la Dilección General de 
Administración de la Gobernación . . . . . . . . . . . . - .  . . . . 

M .  B .  S. No 2156 del 9-12-83 - Dispone reingreso de  profesionales en el Hospital "San 
Bernardo" . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  

M .B .S. No 2157 del 9-15-83 - Incorpora a la Carrera de Enfermería a persunal de las 
Secretarías de Estado de Salud Pública y Seguridad Social 

M .  E .  N? 2158 del 9-12-83 - Dispone modificación en el Presupuesto General de Ad- 
ministración Ccntral del presente ejercicio . . . . . . . . . . . . 

M .E. N* 2159 del 9-1883 - Deja s n efecto la designación dispuesta por Decreto ~iú- 
mero 539/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .G. G .  No 2160 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretario de 
Estado de Gobierno dc la Protisicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .  G .  G. No 2161 de1 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretario de 
Estado de Municipalidades de Saka . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  G. No 2162 del 91-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretario de 
Estado de Ediicación y Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G. G. N? 2163 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretario de 
Estado de Asuntos Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S.G.G. N? 2164 del 9-12-83-Acepta la renuncia piesentada al cargo de Secretario de 
Estado de Obras Pjblicas . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

S. G.G. N? 2165 del 9-18-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretario de 
Estado de Industr~a y Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

S.  G .  G.  No 216f3 del 412-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretario de 
Estado de Hacienda y Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .  C. C. No 2167 de1 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretario de 
Estado de Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . 

S .  G.  G. N? 2168 del 8-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo de Secretario de 
Estado de Salud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .  G. G. NQ 2169 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de  Secretario de 
Estado de Planeamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S . G . G .  N? 2170 del 9-12-83-Designa Escribano de Gobierno ad-hoc al E.P.N. Ricardo 
Cabiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .  G .  G. No 2171 del 9c12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Fiscal de Go- 
bierno . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

S . G . G .  No 2172 del 9-12-83-Acepta la renuncia presentada al cargo de Presidente de 
la Comisión de Límites Inberprovinciai . . . . . . . . . . . . . . . 

S .G.G. NQ 2173 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada a1 carga de Ministro de 
Bienestar Social de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G. G. No 2174 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al caroo de Secretario Ge- 
neral de la ~obenlición . . . . . . . . . .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S.  G . G . N? 2175 del 9-12-83 - Acepta la renuncia presentada al cargo de Ministro de 
Economía de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .C. G .  N? 2175 del 9-12-83 -Acepta la renuncia presentada al cargo d e  Ministro de 
Gobierno, Justicia y Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESOLUCIONES DELEGADAS SHNTETIZ4DAS 
S. G. G. No 1359-D del 29-12-83 - Tradado pcrsonal temporario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S  .G. G .  N? 1360-D. del 29-11-83 -Promoción empleada Secretaría de Planeamiento . . . . . 
M .B . S .  No 11361-D del 30-11-83 - Otorga adicional a profesionales del Hospital San Ber- 

nardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .B. S.  No 1362-D del 3-11-83 - Rescinde contrato de locación de servicios . . . . . . . . . . 
M . B .  S .  No 1363-D. do1 30-11-83 - Acepta renuncia de auxiliar de cnbermería de la Esta- 

ción Sanitaria de Coronel Moldes . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S .  No 1364-D del 30-11-83 -Renunc;a personal de servicio del Hospital El Carmen 

de Metán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S .  N? 1365-D del 30-11-83 - Aenuncia de personal del 'Hospital Dr. Vzcente Arroyabe 
M. B. S. N* 1368-D del 30-11-83 -Renuncia presentada por Capellán del Hospital "Dr. 

Vicente Arroyabe" de  Tartagal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  B .  S .  No 1367-D del 30-11-83 - Renuncia personal dependiente del Hospital Dr. Vi- 

cente Arroyabe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M*. B .  S .  No 1368-D del 30-11-83 -Aprueba contratos de locación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .B. S .  No 1369-D del 30-11-83 -Acepta renuncia auxiliar de enfermería . . . . . . . . . . . . 
M. B. S .  No. 1370-D. del 30-11-83 -Renuncia por acogerse a beneficios jnibilatorios . . . . . . 
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